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AB. GERMAN CASTILLO SUAREZ 

NOTARIO DECIMO OCTAVO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

ESCRITURA NUMERO: 351-1/2002 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DE 

GAROAL $. A. 

CUANTIA: $ 800,00 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del 

  

Ecuador, hoy día ocho de Mayo del dos mil dos, ante mi abogado 

GERMAN CASTILLO SUAREZ, Notario Décimo Octavo de este Cantón, 

comparecen los señores doctor ROBERTO GABRIEL ALOMIA ARRIETA, 

quien declara ser ecuatoriano, soltero, médico, domiciliado en esta ciudad, por 

sus propios derechos; y, FRANCISCO GABRIEL ALOMIA SAENZ, quien 

declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo, domiciliado en esta ciudad, por sus 

propios derechos; los comparecientes son mayores de edad, capaces para 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto 

y resultados de esta escritura pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA a cuyo otorgamiento concurren con amplia y entera libertad, para 

que la autorice me presentan la minuta que dice así: “SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual 

conste la constitución de la compañía anónima GAROAL S.A., que se 

determina y contiene al tenor siguiente: 

PRIMERA PARTE: INTERVINIENTES: Comparecen a la celebración y 

suscripción de esta escritura pública, las siguientes personas: Uno.-) Doctor 

ROBERTO GABRIEL ALOMÍA ARRIETA, ecuatoriano, de estado civil 

soltero, domiciliada en esta ciudad, de profesión doctor en medicina y cirugía; 

y, Dos.-) FRANCISCO GABRIEL ALOMÍA SÁENZ, ecuatoriano, ejecutivo, 

soltero, domiciliado en esta ciudad . 

SEGUNDA PARTE: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA .ooomammammanaamms — 

ARTICULO UNO.- El nombre de la compañía es GAROAL S,. A constituye 

una persona jurídica y es de nacionalidad ecuatoriana. 
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ARTICULO DOS.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía es 

la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador, 

pudiendo establecer sucursales, agencias y oficinas en cualquier parte del país 

o del exterior. 

ARTICULO TRES.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene por objeto social 

dedicarse a la elaboración, producción, comercialización, distribución, 

  

arrendamiento mantenimiento importación y exportación de clase de 

TEXTOS, REVISTAS, PUBLICACIONES EDUCATIVAS, Y LIBROS 

CIENTÍFICOS Y DE CULTURA GENERAL PARA ESTUDIANTES Y 

PROFESIONALES, a la instalación de hospitales, clínicas y centros médicos, 

pudiendo al efecto elaborar, producir comercializar, distribuir, arrendar, 

mantener, importar y exportar todos los materiales, herramientas, maquinas, 

equipos, accesorios, repuestos y demás productos o elementos que se 

requieran para el cumplimiento de tales actividades; igualmente podrá 

dedicarse al mandato, arrendamiento y todo lo relacionado con bienes raíces, 

así como, en general, ejecutar los actos, celebrar los contratos, adquirir los 

derechos y contraer las obligaciones que estén directa o indirectamente 

relacionadas con el objeto social. Para el cumplimiento de su objeto social la 

compañía podrá realizar y celebrar todos los actos y contratos permitidos por 

la ley é incluso intervenir en la constitución de sociedades de 

responsabilidad limitada y anónima, adquirir acciones y suscribir 

participaciones en compañías constituidas O por CONStÍtUITSE. === 

ARTICULO CUATRO.-) PLAZO: El plazo de duración de la compañía es 

de cincuenta años, contados a partir de la inscripción de ésta escritura 

  constitutiva en el Registro Mercantil. 

ARTICULO CINCO.- A ) CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 

América dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de
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ARTICULO SEIS.-) GOBIERNO, ADMINISTRACION Y 

RERESENTACION LEGAL.- La compañía está gobernada por la Junta 

General de Accionistas y administrada por el Gerente General, y el 

Presidente , quienes tendrán los deberes y atribuciones que se determinan en 

la ley y en los presentes estatutos.- La REPRESENTACION LEGAL de la 

compañía estará a cargo del Gerente General y del Presidente, quienes tienen 

la representación judicial y extrajudicial en forma individual ó conjunta, 

durarán DOS años en el ejercicio de su cargo y serán elegidos por la junta 

  general de accionistas. 

ARTICULO SIETE.-) DE LA JUNTA GENERAL Y DE LAS REUNIONES 

DE LA MISMA ORDINARIAS Y NOMINATIVAS.- La Junta General de 

Accionistas es el órgano supremo de la compañía y sus acuerdos y 

resoluciones obligan a los accionistas, funcionarios y empleados. La 

convocatoria a Junta General se hará mediante aviso publicado en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, 

suscrito por el Gerente General o por el Presidente.- Tal convocatoria se hará 

por lo menos con ocho días de anticipación al fijado para la reunión, 

expresándose el lugar, día y hora y los asuntos o puntos que serán objeto de 

consideración de la Junta. Será nula toda resolución tomada sobre un objeto o 

asunto no mencionado o puntualizado en la convocatoria, salvo las 

excepciones de ley. Sin embargo, cuando todo el capital social estuviere 

presente y los asistentes a la reunión acepten por unanimidad la celebración 

de la junta, ésta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida, 

en cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto; en todo caso, todos los asistentes deberán suscribir el acta de
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1 | dicha junta, bajo sanción de nulidad. Las juntas generales son ordinarias y 

2 extraordinarias, se reunirán en el domicilio de la compañía. La Junta General 

3 se reunirá ORDINARIAMENTE, por lo menos una vez al año, dentro de los 

4 tres primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

5 compañía, y además. Las Juntas Generales EXTRAORDINARIAS, se 

6 reunirán en cualquier época del año en que fueren convocadas, cuando así lo 

7 resolviere el Gerente General o el Presidente o lo  solicitare él o los 

8 accionistas que representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital 

9 social; solicitud que deberá ser por escrito con indicación del asunto o 

10 asuntos o puntos que se desean ser objetos de consideración de la junta. --———-- 

1 ARTICULO OCHO.-) DEL FONDO DE RESERVA LEGAL DE LAS 

12 UTILIDADES Y OTROS. Para todo lo concerniente al FONDO de 

13 RESERVA LEGAL, pérdida o destrucción de acciones, transferencia, 

14 transformación, liquidación y todo aquello que estos estatutos no expresen, se 

is estará a lo que dispone la Ley de Compañías. Las UTILIDADES serán 

16 repartidas en proporción al valor pagado de las acciones. La compañía se - 

17 DISOLVERA ANTICIPADAMENTE en cualquier momento y por cualquier 

18 motivo si la Junta General de Accionistas así lo determina. El Gerente 

19 General y/o el Presidente actuarán en formas individual o conjuntamente 

20 como liquidadores de la compañía. 

21 ARTICULO NUEVE.-) QUORUM.- El quórum para las Juntas Generales 

22 será la concurrente que represente por lo menos la mitad del capital social 

  

23 pagado en primera convocatoria, y con el número de accionistas presentes en 

24 segunda convocatoria, debiendo expresarse así en la referida convocatoria.----- 

25 ARTICULO DIEZ.-) QUORUM RESOLUTIVO.- Las resoluciones de las 

26 Juntas Generales se tomarán por mayoría simple de votos del capital pagado 

27 concurrente a la reunión; salvo aquellos casos en la ley o que estos estatutos 

28 €xigieren una mayor proporción; los votos en blanco y las abstenciones se 

A
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sumarán a la mayoría numérica. 

ARTICULO ONCE.-) FORMA DE LLEVAR EL LIBRO DE 

cada sesión se levantará una acta extendida a máquina, en hojas dohidaMenta 

  

   

  

foliadas. Se formará un expediente de cada Junta General, el mismo” 

contendrá la copia del acta y los documentos que justifiquen que la 

convocatoria ha sido realizada en la forma señalada en la Ley, en los 

Reglamentos y en los presentes estatutos. Se incorporarán también a dicho 

expediente todos aquellos documentos que hubieren sido conocidos por la 

Junta. 

ARTICULO DOCE.-) ATRIBUCIONES DE LAS JUNTAS GENERALES.- 

Las atribuciones de la Junta Generales son las Siguientes: —ooccomammaccanenanaaana 

  

UNO.-) Nombrar, reelegir y remover al Gerente General, al Presidente, y a los 

Comisarios de la compañía, de conformidad con la Ley y señalar sus 

  remuneraciones. 

DOS.-) Conocer y aprobar anualmente el Balance General y Estado de 

pérdidas y ganancias de la Compañía, los que deberán ser presentados con el 

informe del Comisario, de conformidad con lo establecido en el artículo 

trescientos veintiuno de la Ley de Compañías. 

TRES.-) Disponer el reparto de utilidades; 

  

  

CUATRO.-) Resolver sobre el aumento o disminución del capital, prórroga o 

disminución del plazo de la compañía y la reforma de estatutos ;-o==oncrmaaamamas 

CINCO.-) Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen a cualquier 

título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía ;oorommmamacinanenm. 

SEIS.-) Resolver sobre la disolución anticipada de la compañía; y --oorr=cmmana 

SIETE.-) Todas la demás atribuciones que le confiere la ley y los presentes 

estatutos Sociales. 

ARTICULO TRECE.-) Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará 

de Secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse en caso necesario un 
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Director o Secretario ad-hoc. 

ARTICULO CATORCE.-) Al terminarse la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria o Universal se concederá un receso para que el Gerente 

  

General como Secretario o quien haga sus veces redacte un acta - resumen de 

las resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta-resumen 

pueda ser aprobada por la Junta General; tales acuerdos o resoluciones 

entrarán en vigencia de inmediato. Todas las actas de Junta General serán 

firmadas por el Presidente y por el Gerente General- Secretario O quienes 

hayan hecho sus veces en la reunión y se elaboran de conformidad con el 

respectivo reglamento. 

ARTICULO QUINCE .-) FACULTADES DE LOS ADMINISTRADORES. - 

Las facultades de los administradores serán las contempladas en el artículo 

  

ciento veintitrés y otros de la Ley de Compañía, entre las cuales además son 

  las siguientes: 

OTROS DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL Y 

DEL PRESIDENTE. 

UNO.-) Administrar con poder amplio, general y suficiente los 

  

establecimientos, empresa, instalaciones y negocios de la compañía 

ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y contratos sin más 

limitaciones que las señalados en estos Estatutos.   

DOS.- ) Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, 

manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, 

  civiles y mercantiles. 

TRES.- ) Suscribir pagarés, letras de cambio y en general todo documento 

  civil o comercial que obligue a la compañía. 

CUATRO.- ) Suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la compañía.-- 

CINCO.-) Otorgar poderes generales o especiales, los primeros previa 

autorización de la junta general;   

t_
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ARTÍCULO DIECISEIS.- FISCALIZACION.- La fiscalización 

la compañía estará a cargo de uno o más Comisarios elegidos 

General de Accionistas, quienes duraran DOS años en sus funcion Fón 

las facultades y deberes establecidos expresamente en la Ley de Compañias== 

TERCERA PARTE.- DE LA SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL  .- El capital social está formado por las aportaciones de los 

accionistas fundadores señores: A — UNO ) Doctor Roberto Gabricl Alomía 

Arrieta , suscribe SETECIENTOS NOVENTA acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR de Jos Estados Unidos de América, cada una ,en 

el capital social de la compañía, pagado en especie la cantidad de 

DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES de los Estados Unidos de América, 

mediante el aporte de un inmueble que se describe más adelante, con el cual 

paga parte del valor nominal de cada una de dichas acciones.- A - DOS - ) 

Francisco Gabriel Alomia Sáenz, suscribe DIEZ acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América, cada una ,en 

el capital social de la compañía, pagado en dinero en efectivo el cien por 

ciento del valor nominal de cada una de dichas acciones, esto es, la cantidad 

de DIEZ DOLARES de los Estados unidos de América conforme consta del 

certificado bancario de integración de capital que se incorpora otorgado por el 

Banco de Guayaquil, El total pagado por los accionistas fundadores es la 

cantidad de DOSCIENTOS SESENTA DOLARES de los Estados Unidos de 

América. : 

B - ) DESCRIPCIÓN E HISTORIA DE DOMINIO DEL INMUEBLE QUE 

SE APORTA : B. UNO) El doctor Roberto Alomía Arrieta, es actual 

propietario de un inmucble consistente tanto en el departamento número 

TRESCIENTOS DOS, del tercer piso del bloque multifamiliar número 

CINCO tipo BM DIECISEIS, de la urbanización Pradera DOS de la parroquia 

Ximena de la ciudad de Guayaquil, asi como de la alícuota de terreno que le 
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corresponde del CERO ENTERO SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE 

MILÉSIMOS POR CIENTO milésimos por ciento de Jos bienes comunes del 

referido bloque .- B. DOS) El aportante lo adquirió por compra de los 

gananciales y derechos y acciones hereditarios que hicieron a su favor los 

señores Frangil Alberto Rosero Tafur, Veriosca del Sisne Rosero Madrid y 

Franktin Danilo Rosero Madrid, mediante escritura pública que autorizó el 

Notario del Cantón Pedro Carbo, abogado Amando Correa Granoble el 

veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y cuatro é inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil en el tomo ciento treinta y 

nueve, de fojas setenta y un mil ciento nueve número tres mil veintinueve del 

libro de propiedades , de fecha dos de abril de mil novecientos noventa y siete. 

B. TRES) A su vez, los indicados vendedores lo adquirieron por herencia de la 

señora Teresa de Jesús Madrid Villacís de Rosero, la que falleció en la ciudad 

de Guayaquil el nueve de febrero de mil novecientos ochenta y dos, que a su 

fallecimiento le sucedieron como únicos y universales herederos su cónyuge 

señor Frangil Alberto Rosero Tafur en el cincuenta por ciento y el otro 

cincuenta por ciento le sucedieron sus hijos Veriosca del Sisne Rosero Madrid 

  y Franklin Danilo Rosero Madrid . 

B. CUATRO) Mediante sentencia dictada por el Juez Séptimo de lo Civil de 

Guayaquil el treinta de abril de mil novecientos ochenta y cinco, obtuvieron la 

posesión efectiva pro-indiviso y sin perjuicio de terceros de los bienes dejados 

por la prenombrada causante, sentencia que se inscribió con fecha seis de 

  mayo de mil novecientos ochenta y siete . 

B. CINCO) Los cónyuges Rosero -- Madrid, adquirieron el mencionado 

inmueble por compra al Banco Ecuatoriano de la Vivienda, según consta de la 

escritura celebrada ante el Notario de Guayaquil doctor Gustava Falconí 

Ledesma el veintidós de agosto de mil novecientos setenta y ocho , inscrita en 

el Registro de la propiedad de Guayaquil el ocho de noviembre de mil 

y
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novecientos setenta y ocho . 

C.-) MEDIDAS Y LINDEROS DEL DEPARTAMENTO 

  

  

veinticinco centímetros; más tres metros noventa y cinco centimetros; dos 

metros noventa centímetros, POR EL SUR: Area verde comunal con 

camineria con siete metros; más tres metros quince centímetros; POR EL 

ESTE: Departamento trescientos uno, con siete metros veinte centímetros; 

más un metro veinticinco centímetros. Y; POR EL OESTE: Departamento 

trescientos tres del bloque número cuatro, con noventa y cinco centímetros; 

más scis metros veinticinco centimetros; más un metro cinco centimetros.- 

Medidas que hacen un área o superficie total de ochenta metros cuadrados, 

  ochenta y seis decímetros cuadrados.- 

C. UNO) MEDIDAS Y LINDEROS DEL SOLAR SOBRE EL QUE SE 

LEVANTA EL INMUEBLE QUE SE APORTA : - El solar donde esta 

construido el referido departamento número trescientos dos, en el bloque 

multifamiliar número CINCO y se encuentra comprendido dentro de los 

siguientes linderos y medidas: POR EL NORTE, calle vehicular, con ciento 

cincuenta y tres metros; por el SUR, Parqueaderos, con ciento cincuenta y tres 

metros, por el ESTE: vehicular, con noventa y cinco metros cincuenta 

centímetros; y, POR EL OESTE: Peatonal con ochenta y un metros, medidas 

que hacen una superficie de trece mil quinientos veinticuatro metros 

cuadrados, tal como consta del Certificado de Avalúo otorgado por la 

Municipalidad de Guayaquil, signado con el número CERO CERO SESENTA 

Y OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE de fecha catorce de 

Febrero del dos mil dos, que se agrega como habilitante; .-—_—_—_— == mn 

C. DOS) REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL . Este inmueble 

mediante autorización de la Muy llustre Municipalidad del Cantón Guayaquil,
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de fecha dicciocha de agosto de mil novecientos setenta y siete, fue 

incorporado al Régimen d Propiedad Horizontal al que han sido adquisitivo de 

dominio y declaraciones - los accionistas fimdadores, declaran que han 

recibido del aportante nma copia del replamenta v se havan nlenamente 

impuestos de sit contenido y que se adhieren al mismo a nombre de la 

compañía en formación GAROAT.S A. 

C. TRES) IDENTIFICACIÓN CATASTRAL MUNICIPAL DEL 

INMLUIERLE QUE SE APQRTA + Fl indicado inmuehle tiene la identificación 

catastral municipal actual : CUARENTA Y CINCO — CERO QUINIENTOS 

OCHENTA Y SIETE — CERO CERO UNO — CERO — CUATRO -— 

DIECIOCHO . 

D - ) AVALUO DEL INMUEBLE QUE SE APORTA : Se deja expresa 

constancia que los accionistas fundadores de la compañía, han avaluado el 

  

  

inmueble que se aporta, previo asesoramiento en la cantidad de 

DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES de los Estados Unidos de América, 

en relación al certificado de avalúo comercial otorgado por la Municipalidad 

de Guayaquil que es la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA DOLARES 

DIECISIETE CENTAVOS DE DÓLAR de los Estados Unidos de América, 

que se agrega a la presente escritura como habilitante , dejando además 

aclarado y como constancia, que no intervino en el avalúo el accionista 

aportante . - 

E - ) TRANSFERENCIA DE DOMINIO : Una vez que ha sido avafuado el 

inmueble que se aporta, el doctor Roberto Gabriel Alomía Arrieta, tiene a bien 

  

transferir, como en efecto transfiere en forma irrevocable, el dominio, uso , 

goce y posesión del inmueble que se describe en la presente escritura, sin 

reservarse nada para sí . 

F - ) SANEAMIENTO Y EVICCION : El aportante, deja constancia que 

sobre el inmueble que aporta a la compañía GAROAL S.A. se encuentra libre 
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Econ. Ro rf uerrero Viloa 
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ALGABALA H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL io 
27/05/2002 08:56 po 

145833 USD :4.78 
Formulario No.: Por: 

Notaría No!* No. Municipio: 6334521 

GAROAL. SA 
4 

Comprador / A favor de: 

| ROBERTO ALOMIA ARRIETA q 
Vendedor / Que otorga: e y 

COMPRA VENTA 
; 

Concepto: o , E 

USD; e: Z Ad 

; 

Base imponible: 200,47 i : o $ 

% Multa: 0 21: escyeñto: 0 í 

Observaciones: E , Es 3 

4y % z 4 3 

Ss = a RA $1 

Provincia: GUAYA Nr o Cartón; GUAYAQUIL | 

Parroquia: A 2%, G : , 

Son : UNO DOLARES CON 75/100 CENTAVOS ds 3 

ETR ETR fi Grupo Página ! 

AUX. CAJA — CAJERO » ”, 45014 25/81 Á 

Recaudación: JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
, 

ie 

No. 0036280 4 / ORIGINAL 

REGISTRO H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL A 
27/05/2002 08:56 

USD :0. . 

Formulario No.: 14583 Por: 0.78 s 

Notaría No.!8 No. Municipio: 6335412 

Comprador / A favor de: GAROAL. SA A 

Vendedor / Que otorga: oO a ARRIETA AN 

COMPRA VENTA PO A MON 
Concepto: Y ca / y 

U E 4 
Base imponible: SD: 250. me e 7 i 

% : : | "- 

Observaciones: Muta: O WE Í Py 
L- pos 

e Ú es” 

Provincia: GUAYAS WA A : GUAYAQUIL 

AU 
Parroquia: XXX 2, - 

Son: CERO DOLARES CON 75/100 CENTAVOS po : 

/ 
ÉS Y : a : 

ETR ETR A TL 

/ Sup A E ea E 
AUX. CAJA CAJERO / 4501 Y "9, 281-81 e e 

Recaud ¡ónf H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL Mr IN 
Ma 40: pe 

N 
Mo 320 

0. 0036281 a ORIGINAL 
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Muy Ilustre 
MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

4 

INFORME DE AVALUO PARA e 
TRANSFERENCIA DE DOMINIO DIA 

aros cx cs croncoors— AAA 
OTORGANTE 

ALOMIA ARRIETA ROBERTO GABRIEL 

  
  

    
  

  
  
      

      

          
              

    

              

    

CEDULA DE CIUDADANIA O RUE 

| ) 

REPRESENTANTE LEGAL OQ APODERADO CEDULA DE CIUDADANIA 

DATOS UNA. PEMO NN 
CODIGO CATASTRAL CIUDADELA PARROQUIA O SECTOR 

45-0587-001-0-4-18 PRADERA 11 XIMENA / 
DIRECCION No. MANZANA SOLAR * 

kh PRADERA II (MZ D-18) o 0587 001 
— PUCHA DE INSCRIPCION ( EBCA. ANTERIOR ) 
% [ciunao TIPO DE CONSTRUCCION DO-MMM-YYYY No. 

"| GUAYAQUIL 02 ABR 1997 3029 

UNDINOS Y MENSURAS SEQUE RECRITURAS 
- — [NORTE SUR ESTE OESTE 

« | VEHICULAR 153.00 Mts] PARQUEADERQ153.00 Mts] VEHICULAR loo Mts. | PEATONAL . 1.00 Mts. 

- ¿JSUPERPICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR 
19524 Mts.2 , REGULAR [) irGuLan [X] 

_ UNORRDS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL 
* [NORTE SUR ESTE OESTE 

VEHICULAR 153.00 Mts, PARQUEADERQ153,00 Mtaj VEHICULAR baso Mts. | PEATONAL lso Mu. 

[SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR 
1 19524.00 Mts.2 REGULAR [ ] IRREGULAR [X] 

OBMENWACIONES 

    
DEPARTAMENTO $ 302, 3ER. PISO, BLOQUE MULTIFAMILIAR "BM-16". ALICUOTA:0,639%. 

      

        
  

  

r pa AN 
AVALUO DEL SOLAR AVALUO DE LA EDIFICACION 
$. doo SN $. e ale ole ale als ade ale ade ale ok 184.84 Municipalidad dg Guayaquil 

ALICUOTA PROPIEDAD HORIZONTAL  [AVALUO COMERCIAL MUNICIPAL >S 
*** 63900000000 |$, **eeraracadax9g 5) 17 |. Ai 

OBJETO DEL CONTRATO M0 piro n TANIA ro 08 
COMPRAVENTA 

AVALVOS Y REG) 

MOTA: METE MIFONMME DE AVALUO ES VALIDO IIA ESCRITURAS QUE SON CELEBRADAS HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DE CADA AÑO Y DEBERA SER INCONFORADO A LA ESCRITURA PUBLICA CORRESPONDIENTE 

  JEFE DE AYALUOS Y REGISTROS   
  
 



  

  

0 EA ria IRE ies a A ld 

DI
RE
CC
IO
N 

FI
NA
NC
IE
RA
 

- “
ES
OR
ER
IA
 

  

        

  

          
  

      

      

  

  
      

    

  

  

  

    
  

    

  

  

AO ESmeRS RAE E a S E) “DE INGRESC. € CAJA. “ENE: 1.22 1,2002 ¿L 410 06232881" 
CONTRIBUYENTE CEDULA - Aud CODIGO CATASTRAL . | | * CODIGO TRANSACC. 

ALOMIA ARRIETA ROBERTO GABRIEL 45-0587:001-0000-4-18 PRU 

[PRGÓ DE PREDIOS URBANOS.Y ADICIONALES 2004 VALOR RECIBIDO 
TITULO DE CREDITO No. J- 149442 (A EFECTIVO po 

py Somercial Ay TN 7 =Hipot. [Rebaja , A ¿o nib O Al 

Alo: 4 perl. , Ek " dose. CHEQUES a . 
2 0:85 So, nod oo lll e e o e 

pee: ña Gina 0.08 ! Cuerpo de Bomberos 0.11 : y Aseo Publico / l NAO yo ns a a (acar a pus TRANSFER. . ARA 

DS A go] roja 
e ES ' BIDO Y ++Pt0RArrareg 48 

Yi. y A - DR cn qn 
Imp+Adic.s 9.6 
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rl 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCÍA DE COMPAÑIAS 

Oficina: GUAYAQUIL 

  

000 
No. Trámite: 3082412 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: BASTE PASSO VITTORIO 

Fecha Reservación: 22/04/2002 

PRESENTE: 

AFÍN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE MUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE OE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4.- GAROAL S.A. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA El : 19/10/2002 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

un 

" ABG. MAURICIO TRUJILLO ARIZAGA 
SECRETARIO GENERAL (E)



CERTIFICACIÓN 

Revisados los libros de ingreso y control administrativo del Edificio signado 

como Bloque B.S de la Ciudadela Pradera 1[ del Banco Ecuatoriano de la 
Vivienda, ubicado en la ciudad de Guayaquil, no consta que el Dr. Roberto 

Alomía Arrieta, propietario del Departamento 302, del bloque antes 
mencionado mantenga saldo deudor por conceptos de cuotas, alícuotas, 
gastos administrativos determinados por la Asociación de propietarios. 

LO CERTIFICO.   

lr La Reina Suár ódriguez 
C.L 0903767481 

Guayaquil, abril 26 del 2002-04-26 

A
A
A



  

Guayaquil, 2 de mayo del 2002. 

   

    

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se hi 
en una Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía GARÚA 
S.A., el valor de USD. $ 10,00 (DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMERICA) la cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

FRANCISCO GABRIEL ALOMIA SAENZ $ 10.00 

TOTAL USD $ 10.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores designados por la nueva compañía después que la Superintendencia 
de Compañías nos comunique que el trámite de constitución de la misma ha 
quedado concluido y previa entrega al Banco, de los Estatutos y Nombramientos 
inscritos, 

Ñ Cordialmente, 

AL go 

Sra El amos de Rodriguez 
Jefe Aé Operaciones 

    

REV 06 99. COD 108324
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Administración” “del Sr. Dr. Jamil Mahuad Witt 
* Presidente Constitucional de la República 
a 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
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Año MN -- Quito, Lones 6 de' Septiembre de 1909 -- N*270 

EDMUNDO ARIZALA ANDRADE 
DIRECTOR ENCARGADO 

Teléfonos: — Dirección: 282-564 — Suscripción "auual: sí, 780,000 
Distribución (Almacén): 583-227, — Impreso en da Editora Nucionai 

4,000 ejemplares — 32 páginas - Valor s/. 3,0000 

SUMARIO: 
Vins oa - VPáns. 

FUNCION EJECUTIVA MINISTERIO DE COMERCIO 
EXTERIOR: 4 

DECRETOS: MR 

. o ; 970294 VDelégase al Subsectotario del Liteon! 

Dispónese que ce natural o psta que, en el ámbito de su jueisiicción, 
que mantenga créditos con Institu> -.. ; suscriba dos Acucrdps Ministeriales de 

cluner linantiesas que se encuentren en pro- eprabación de estalbios, ¿eformas Y 
ecros de icestructuración o procedimientos codificaciónes de drganiracdo: 109, sujetas al 

«Je sanenmiento, podrá cancelar la totalidad m.. : ly : . Códipo Clvbl oc cocononosonrocoss aasnoapócairacolosaaroro oro mM 
pato del csftal de tales operaciones con. 
certificados de dejyúslto teprogrumados «de y , 

que je encuentro tn ** RESOLUCIONES: 
recstrucioración y sinesmiento, sícmpre que O, . : 
se cutuentren « nonvre del titular del pasivo , ' JUNTA BANCARIA: st 
o cudosados a pambre de da persona que 

enneelación y «e encuentre 18-99-1583 Modificase la Codillcación de Resotucte- 
amparado por ln pornntia de depósito cm... 2 nes de la Superintendencia de anios y ale 

: la Junta DaneatlR c..ooncnirircincoriosicrecóncaricaero 18 
Fapideso el Reglamento General de la Ley de , Lona : . 
Propiedad Dlurlzonital o... ocenorocconcnnocranoonorasnasenes. Sy 30-99-1584 Eliminase «de la Codificación de Resolu- 

: : clones de la Superintendencia de Bancos y 

Pefinense las muestras sin yalor pasa la de la Junta Bancatín in referencia del 

aplicación del número yH del articulo 27 de. > =  mrilculo 73 de la ley General de 
A P. Instituciones del Sistema Finmncior0 mmm. 1% 

, 18-99.155 Mindlicare la Codificación de Resoliucda- 
Faipidese el Rey homento para el Maneja, o nes ide la Superintendencia de Dancos y de 

Control de los Recursos de da Junta Bnnca td coccion sesmiciorarcanasa E 
Auteagesttan del Servicio Exter iO. connomicomo PS . 

ACUERDOS: SUPERINI FNDENCIA DR 
COMPANÑIAS: 

SECRETARÍA GENFRAL DELLA” : o, 
PRESIDENCIA DELLA REPUBLICA: ' 9%-4-3.3-007 Adóptanse las Normas Feundurianns 

de Coutalilidad NEC, preparadas por la 

Deléganse atiibiuciones al Director «de da  Eederación Nactonal de Contadotes del 

Obicinat de Pionlllcar don e... asurserosasos. 7 Ecuedor .... arto ronoaa menta urnas renrana ran raara raro - 10



      

- Lunes 6 de Septiembre de :1999-* 
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. ES e C Págs. 

FUNCION JUDICIAL po 
CORIE SUPREMA DE JUSTICIA 4? 
SEGUNDA SALA DELO > po 
LABORAL Y SOCIAL: o 4 O A] y 
Recursos de casación en dos Juicios Inbo- 

entes seguldos per las sigujentes personas: - : 

2000-99 — (iubatel Salomón Riquero Navariele en :. 

wmntra del Consorcio Cansembher -El* 

TA A Y 

2004-99 — Fausto Willlens Purseño Alverez eu contra 
de LECOMEN y t05 0 coororanosnotorirnacnonccnóznnrsnso 22 ' 

206-99 — Rudilgo Conzález Villucrés en contra del 
Consejo Provincial de Esmeralda posos 22 

209-99 José Fratica Reyes Robles en contra del Ing 
Cesar At ZDiiiga y UÉTO oooo.ccormennosooconeso 

210-99 — Fuulce Muñoz Humeso de Bodero en contra 

del Insillato Superlur Tecuuliglso Esplalta 
Santo 24 

219-99 — Gubeded Rosalina (rtepa' en contra del 

Culto Tennds y Golf Club a.scrosrnsacioroncasaresos. 25 

2121-99 José Lula Motochuo Naula en contra del 
Ministecio de Educación y Cultura cocos 26 

228-99 — Jullo César Ihsdango Flores en contra de: 
Cementos Sobra Alegre casnsonrsisonesrocconoressararro 260 

po 

ACUERDO DE CARTAGENA 

DECISION: 

466 Ffiósrroya de los pluzos establecidos en ln - 
Decisión 370 pura la última c<tapa ¿de 
desmente de da lila de excepciones al 
Avenccd Exteria Comdl aanosornonosasoraciosncrnoso. 27 

TO 
ORDENANZA MUNICIPAL: 2 - > 

- Cantón —(Cunibapula: (Que regula la 
deter fón, sesmudación y sdulnisten. 

cdlón del bapuesto predial GÚstico ccrionorors. 28 

  

N* 1226 

Jam Malarnd WV319 

PRESIDENTE CONSTIFUCIONAL DE LA . 

REPUBLICA os 

Considerando: 

Que nediente Decreto Pjorntivo N* 685 de 13 de tustzo de 
1999, publicado cu el Suplemento del Registra Oficial NS * 
140 de 46 de imuso de (990, se declaró el estado de 
movilización a lat instituciones linancionns nacional públicas 
ye priviudas, sis culidades ofEshore, a Ins sucursales y 
mernóas de das instiluciones financieras extranjeras que 
operan en el Eouador, a las compañias aldinivistradoras de 
fuulos y fidcicoanisos, las de arrendamiento mercantil y las 
emisoras y aministradoras de tarjetas de crédito; asi como a 
las personas nalimalos o juridicos «y Me iintlcigan e la fecha 

deudas o cróditos con clas, 

.- 

- Que es necesario Mexitilizar y modificar las normas ¿0 
seterido Perseo; y o, 

E 

En ejercicio de sus facultades constltuciontés y legales, 
, ' : 

be Decretar 

Ant. 1.- Cualquier persona nalusal o jurkdica que mantenga 
"crédito con instituciones fnancicias que se encuenteca en 
procesos de reestructuración o precedimientos de 

sancarmicata, podrá cancelas da totalidad o parte del capital 

der dales  operciones - con certificados de depúsido 
teprogramados de ota institución «que se encuentie en 
secstruclinación e auuecomiento, siempre que se encuenlien a 
nombre del titular del pasivo o endosacdos a netuble de la 
persona que solicita da cancelación y se encuentre muparado 
por la garantia de depósito. La institución financiera 
acrecdora, en tecstauuturación o saneamiento, estará obligado 
a recibir el certificado de depósito reprogreruado a su valor 

nominal. 

Así. 2.- Las instituciones financiors, ss entidades offshore 

y Jas compnítlas ciisoens o ndminisiradoras de inrjotas alo 
ciédilo tendrán la opción de recibir los contifivintos de 
depósito seprogramados de atía institución, alo votos 
liteemente acordado ente Jas pastes, pera enpoelar ta 

totalidad o parte del capital de las operitojones de crédito 
Dicho certificado podrá estar emitido a nombre del titdos Sel 
pasivo o endosado a nome de da persona que solicita da 
cancelación. s 

1 

A 

Los accionistas, tmiciubros del Directorio o del organicano quee 
haga sus veces y )ns personns naturales y jueidicas 
vinculadas, podrán abonar y cancelas Iori lanos de 
crédito n que se seficre cl luciso anteriót, sicaue que dos 
centificados de alepósito reprogranados se hayan cinitado 
aiginalmente mn su orden, Para la apliención de esto 

, disporición se considerarán los criterios de vinculación 
constantes en el astículo innumciado opregado a cántimuación 
del AC 73 de la Ley Gencsal de lustituciones del Sistema 
Fieancicro y a las nosmos emitidas por Ja Superintendencia? 

o de Huncos. 

, , 
Amt. Y.- De la ejecución del presente Pgcreto, que colla vn 
vigencia a quitio de su publicación en el Repista Did, 
encárguese la Ministra de Finanzas y Crédito Publico * 

Dudo en el Palacio Nacional, en Quito, a 27 de agota de 
, 309 

0) Jamil Maluad Witt, Presidente Constitucional de da 
Kepública. : 

TP) Ana Eucla Atinijos Tidalgo, 
Cuádita Publico. 

Ministea de $ imetizas os 

« Ys fiel copia del original.» La certifico: 

f ) ftumón Yutee Ch., Secretario Genceal de da Prosideneta de 
la Requiblica. pr, 

3 +
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No, 1229 A mantenimiento y seguridad, De tratarse d 
: "> constituído en condominio o declarado e 

propiedad horizoytal cuyo fia sea el coma 
¿teglamento interno se deberá haces constar dns nppr 
su promoción y publicidad. g 

pod > 

Jamil Mshins wie o o 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPUBLICA 

í Fn coso que el 'inmucble constititido eu condominio o 

po . deciasado en propiedad horizontal esté constituido por tm 
i * edificio mixto de vivienda y comercio, o sen un conjunta «de 

Que por Decreto Ley de Fmergencio No, 08 de 3) de marzo viviemba y centro "comercial, las pormmas del presente 
de 19600, publicado en el Registro Oficial No, 1069 de 15 de + Reglamento General se nplicarán diferenciando el destino 
los mismos mes y nño, se expidió la Ley de Propiedad +0? pam el cual Mie comstevido el inmueble constituido en 

Horizontal, " ' e _Sowlominio o declarado en propiedad horizontal, 

Considerando: 1 

: , 0 % 

(Que el Reglimento Geacral de la Ley de. Propiedad , ARTICULO 3 OBLIGATORIEDAD DE ESTE 

6 

Horizontal expedido medinnte Decreto Ejecutivo 1708 del $ 
de agusto de 1998, publicado en el Suplemento del Registro 
Oficial 378 del 7 de los mismos, no contempla normas 
acordes a lu realidad actual, 

CS ora 

Que es necesario que co las disposiciones de propiedad 
hors/ontal se hagan constar nomas polticalares sobre el 

tor comurcial, porque las que se aplican para la vivienda 
son insulicientes, , 

Due <l vigente Reglamento Genctal contiene disposiciones 
” contiarias a principios universodes de propiedad horizontal, 

+ 

Oue el último deciso del articulo 11 del Reginmento * 
+ contradice los artículos 13 y 15 de la Ley de Propiedad 

losizamtol porque establece otra vía para, demandar ados 
, copropietarios morosos, 

one es indispensable dictar un reglamento que supla les 
Inteniciar existentes y solne todo que Eomtemple aspectos ci > 

hásicos corto la valoración de los invuetles para efectos de 
“fas expensas comunnafes, que gárantice la participación do las 
minosios, y pues e eso D.ecy pueda tener apliención actual, 

Un ejercicio de Ins atribuciones constantes en cl numero! í 
Yel srticolo 171 de la Constitmuión Política de la República, 

vo - Decreta: . . 0% 

Expedic el siguiente: REGLAMENTO GENERAL DE LA 
LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL. 

CAPEFULO 1 

. DISPOSICIONES Y PRINCIPIOS GENERALES 

ARTICULO 1: OBJETO.- — El presente” Reglamento 
General fiche por objeto establecer los principios y vormas 
que deben segir para todos los Ínmucbles cuyo dominio * 
estaviera constitaído en condominlo 6 declarado en régimen 
de propiedad horizontal, 

ARTICULO 2: AMAITO GENERAL DE LAS 

REGLAMENTO GENERAL Y RESPONSABILIDAD 
POR INCUMPLIMIENTO. Las normas reginmentarins 
squí establecidos obligan a todos los inmuebles constituidos 
o que se constituyeren en condominio o serna declarados o se 

* declararen en propiedad horizontal, por do tanto, son de 
" obligatorlo cumplimiento pata todos los titulares de dominio 

+ de tm piso, departamento o local comercial, asf como paro los 
cesionatios, usuarios, acreedores anticiólicos, armendaterios y, 
en general, a cualquier persona que ejerza sobre estos bienes 

, cunlquicra de los derechos reales. 

Los copropietarios y ocupantes, a coniquier tito, serán 
responsables solidarios de dos daños ocasionados por la 
violación o el incumplimiento de do establecido en la Ley de 
Propiedad Horizontal, en el presente Reglimento Cencral y 
en el reglamento interno que tada condominio dicte parn su 
administración, conservnción y mejoramiento. 

Oo 
ARTICULO 4: DETERMINACION DEL INMUEDLE 
POR SU NATURALEZA Y FINES.- ln ln Declaratoria de 
Propiedad Horizontal, que será aproluda quor da terpertiva 

* Municipalidad donde se encuentre el bien insitcble, se hará 
constar da naturaleza y el fin prrs el cul se consime 0d 
condominio estableciéndose, expeciliemmmente, a) se trola de 

in conjunto ¡de vivienda, de un centa .comercinb 
exclusivamente. o de un conjunto mixto Subte la base de 
estos especificaciones se deberá elabornr el respectivo 
teglumento Íntermo, según sea el coso. 

ie CAPITULO MN, 

ne LOs BIENES COMUNES DEIZINMUEBLE 
CONSTITUIDO EN CONDOMINIO O DECLARADO 

¿ses EN PROPIEDAD HORIZONTAL, 

ARTICULOS: SE ENTIENDEN COMO BIENES 
COMUNES.- Se repitan bienes comunes y de dominio 
inalienable a indivisible para coda timo de las copropictarios 
del inmueble, los necesarios para ln existencia, seguiidad y 

conservación del conjunto de vivienda o del centro comerciol 
constituido -en condominio o declinado en prapiedal 
horizontal y los que permiten a todos y cada uno de dos 
copsopiciarios el vso y goce de su piso, ddepiutamento o Joent 

comercial, : tales como efeterieno solne el cunf se dia 
RELACIONES DE COPROPIEDAD,. * Todos los 
inmmicbles declarados bajo eb ségimen de propiedad. 
hosizontal o constituidos cn condominio, deberán cumplir los /. + 
sequisitos contempladas cu la Ley de Propiedad Horizontal, y o 
este Reglamento General y fos reglamentos ínternos que se 
dicten parí so administración, 050, conservación, 1epmación, 

tonstpuido el -inmtchle en propiedad horizontal, das 
aconíctidos centrales de los servicios «de nun potable, 
alcantarillado, encrgín eléctrica y teléfonos, las Árens verdes, 
vins de acceso y espacios comunales y, eu genctal, todos 

Aquellos que consten como tales en la Denlatatotin de 

* Propiedad VHorizontal. 

E A 
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ARTICULO 6: DECÉCIUOS INSEPARADLES.- La 
copropicdas, uso y gue sobre dos bienes comunica son 
proporcionales e hnseparabla de la propiedad, uso y goce de 
los bienes exclusivos, Dn la cunjeración, gravamen, embargo 
o limitación de desuinio de éstos, estará bnclulda la respectiva 

vuota sobre aqultos, en dos téminos de este Reglamento 
Gencial - Mo s . 

ARTÍCULO T: DERECHOS DEL USUARIO. Pl 
ircidabado, comodalano, esusntio, acrcedor, entierático, 
sli as luarto, sustituicá al propietario en sus derechos de usa 
sobe los bienes communes del inmucble en propiedad 

horizontal y en las obbhigaciones inherentes al régimen, de 
propiedad horizoatol. ple 

Los bienes conmittes somctidos al rágiinca de propledad. 
horizontal, no podrán sei apropiados mi, individual, mi 
exclusivamente, y sobre. ellos cada copropictario e usuario, 
liese uy desecho indivisible, coninitaio y dependiente, cuya * 
vuota de pueticipación quedará establecida cu dos cundios de 
ablcuetas individindes pos cada bloque, torre o conjunto, para”. 
vivicida o para comercio y que 56 incluirón en lo sespectlva 
Dertusatoria de Propiedad Dosizontal. ' pt 

os br 

ARTICULO 8: DE LOS  HENES " COMUNES 
GENERALES E INDIVIDUALES.- ln “el: fumueblie 
conslituida en condominio o declarada "en" propiedad 
horizontal, que esté confonnado por más de un bloque, tone - 
o conjunto, destaudo « vivienda o para comercio, para dos 
tines ls le Inquisición y pogo de las expensas, tos bienes 
conmnes se dvin eu bienes comunes generales y bienes 
comunes individuos Viva este cfucto, se establección 
cuadens de nllcuotas jenlividuales por cda bloque, torre o 
conjunto destinado a vivienda y prea aquéllos cuyo fin sea el 
comercio, y simmubiáncamente se precismá Ín- incklenvia 
quicentual que cada bloque, totre o conjunto tíene sobre el - 
totad del inmucble constituido en condominio o > declarado 
hajo el régimen de puopiedad horizontal, e rs 

¿e denominan bienes comunes generales, todos aquellos que ., 
sirven a lodos dos copropietarios y permiten mur y Bone de, 
Jos bienes éxclusivos “ 

« 
cho 

Se denominna bienes comunes individuales, todos suits , 
cayo aso y goce cosresponden  limitadamente” a * dos 
coptupictarios de cada bloque, edificio, tarro, 0 conjunto en 
piuticular, entre ellos. dos accesos al edilicio, bloque, torre a 

conjunto, Jas escaleras y ascensores que soty utilizados por los 

copropictados y usnados de ciuda bíoque, edificio, lore, O 

conjanto, asi como las instalaciones de los servicios públicos 
que son compartidos por dichos copropictarios y usuarios y 
los demás bícnes que rean declarados coma tales en la 
sespertiva Declaratoria de Propiedad Deizomtado +03... 

Ps 
ta 

MUTICULO 9 RELACION PORCENTUAL SOBRE 
LOS DIENES COMUNES. > Cuando cl iminucble . «a 

propiedad horizontal tenga más de un boque, tope o 
conjunto, pura vivienda y pura comercio, la escritura pública 

Pda ar, 

de Declaratoria de Propiciad Morrontal establecerá tablas de 
allcuotas individuales por cada bloque, torre e conjunta, jura 

«Vivienda y para comercio, y estos rollejarán ln sulnción e da 

que ivevocablermente se la dedo ¿carácter de delínitivo e 
invatiable que existe entio el inmuchle en propiedad 
horizontal y cada uno de dos departaraculos de vivienda o de 
los focales vemerciles, »epún seh defensa, que constituyen 

t> 

* 
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cl inmueble sometido al régimen de propiedad hotrzontad, La 
variación en el precho de los docales no altura das ab odias 
pun efecto de dos derechos y obtigaciones de des 

" copropietarios sobre los bienes comunes ná, por code, altera 

ARTÍCULO (1: 

ARLICULO 

los porcentajes fijados, que tienen carácter permanente 

A base de las tablas de alicuolas de endo bloque, tarro o 
conjunto, para vivienda y qua comercio, constantes ea La 
escrita poblica de Declaratoria de Propiedad Horontal da 
Asamblea General podrá señalar las cuotas con que cada tivo 

de los copropictarlos debe cootiibiir para eobuit das espeor 
señaladas en el presente Reglamento General. 

ARTICULO — $0: REPARACION DE LOS NIENES 
COMUNES.- La Asamblea de Copunpictarios aprobará la 
teparación de bienes comunes, de noverdo con ha progsscsts 

prescutada por la persona que ejerce la telmimistincion del 
inmueble constituido en condominio o declorda en tégnaen 
de mopiedad horizontal Si se talas de tepinaciónes 
necesarias y urgentes por inminente peligro de pníra del 
intuuechle a amenaza pora da seguridad e solutiidad ado Las 
personas que ejercen el derecho de dominio, el adummistudos 
podiá proceder a su inmediata realización 
uutorización de la Asiuwbica de Copropietarios. 

Sy esper 

MODIFICACIÓN DE-CLOS MIFNES 

COMUNES.- La Azumbles de Copsopietarios poterizianaá da 
undificación, construcción a cambio de los bienes comunes 
previo estudio que presente cl Directorio Genenid o ta 
persona que ejerza la Aduinistración, segías corresponda y, 
sienpre y cunbdo, 00 condravenpa la Les de Propiedad 
Horizartal, La decisión se lomaná de confiminidad con do 
dispuesto en el cuerpo de leyes antes indicado 

12; PROMIBICIONES PARA 

- dy 

COPROPIETARIOS Y USUARIOS DE INMUENLIS + - 
CONSTITUIDOS EN CONDOMINIO O DESLAR apOS 
EN PROPIEDAD HORIZONTAL. Está guolúbido a do. 
copropietarios, arrendatarios, y en pencral, a todas les 
personas que ejerzan derecho de uso sobre bienes exclirato. 
de inmuebles en propiedad horizontal, respecto de los bien. 
comiunes lo siguiente: 

e) Dañar, modifir "ro alterar en forma alguna, ab casma es 

, tulo de mejora, los bienes comunes del rs bes e 

psoplediad horizontal, 
e * * 

hb) Hacer use abusivo de los bienes comunes 0 contrato a 
su destino natal € obstacalizar de alpun umda 4) 
legitimo dercoho y uso de lor demás, 

€) Dejar de pagar las expensas ordinatáas y estira iras 
fijadas pora da adiministinción, — comsetvación 
mejoramiento de los bienes comunes, 

4) Colocar ehjctus tales como: ropa, alfvibras e simio. 
en la fachada del inmueble constituido ca condeno e 

declarado en propiedad horizontal, 

. IN z > . .. 

e) Obstmuir las áreas comunes que sirvan de locomoción, o 
dificultar su acceso, con muebles y objetos que iopolas 
el libue tránsito o afecten la estética, buena presentacion 
y limpieza del inmueble, «quedando facultida da 
Administración para el inmediato setico de los misinos 
La imposición. de sanciones se la tealizarto ee 

. 

y
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conformidad con la Ley de Propiedad. Horizontal, el 
presente Reglamento Oeneral y lo que conste para dicho 
efecto en el reglamento interno que s se dicte pura cada 
inmueble, 

ty lastalar  máquiinas: que causen ruidos, produzcan 
vibraciones, interficcan o drstorsionen Ins ondas radiales 
y de Iclevisión o alteren el flujo de la corriente eléctrica, * 

gd Almacenar sustancias explosivas, lóxicas, insalubres, 
malolientes o de prohibida tenencia; , : 

ti) Pintar o colocar rótulos, entíelca, fefrcios, anuncios, 

svisos, inscripciones o signos cn Ja fuchada del 
mueble en propiedad horizontal, en las paredes. o cn 
cualquiera de las Áreas comunes, 

1) Oponerse a Ja entrada a sus departamentos de vivienda o 
lualo comercial, de la persona que ejerza la 

Adininistración, obreros o técnicos desiguados por ella 
para eb control de funcionamiento o reparación de los 
daños existentes en los bienes comunes; e: 

n  Ffectuar descuentos, —teducciones, 

compensaciones de ninguno iintusaleza respecto de los, 
pagos que aleben hacer, scan éstos por expensas 
comunates u otros valores. Las reclsmuciones deben 
formularse por escrito y una vez pagados los valores 
facturados o liquidados, 

4) Dar en venta o árriendo su piso, departamento o local a + 
alguna persona — sin previa comunicación escrila 

« — otorgnda por la administración del edificio o condominio. 
. — dleclarado en propiedad horizontal, enla que certifique 

que está sl día en el pago de sus obligaciones para con * 
el condominio, : 

ta As, 

1) La Administeación por tento, será responsable ante la 
Asamblea General o ante el Organo de Adininistención ,..* 
imepelente del conduminjo "o edificio declarado en 
propiedad Jiorizontal de comunicar los asierulos y 
ventas que se efectúen por los copropietarios, y, 

m) Utilizar los comedores, escaleras, terrazas O demás 

Inpores comunales del conmlominio 6 edificio declinado 
en propiedad horizontal como sitios de almacenarmienta, 
de ¿eunión, de tabajo y otros fines similares, 2alvo que 
exista nutorización expresa y por escrilo de la 
Acliministración. , 

Sin perjuicio de dos prohibiciones "establecidas por este 
Iteptimento Ceneral, da Asimblen de Copropictarios podrán 
establecer otras en el reglamento interno que se «dicte para la 
mlministración, conservación y mejoramiento de los bicnes 

comtiteidos en condominio o declarados bajo el régimen de 
propiedad horizontal, tomando en consideración cl fin y da 
mtualeza para el cual fue construido dicho condominio. 

, 

CAPITULO HL 

PE 1.0S BIENES DE DOMINIO EXCLUSIVO 

ARTICULO 13: BIENES FXCLUSIVOS.- Son bienes de 
dominio exclusivo: el piso, casa o departamento de vivienda 

o loco comercial perteneciente a los coptopiciarios que se 
encuentran delimitados cu los pianos de” propiedad 

deducciones mi, 

, 

Lunes 
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horizontal, susceptibles de nprovechamie 
con los elementos y accesorios que se ent 
tales como: puertas interiores, servicios sanitaride, 

aquellos no declarados como bienes comunes. 

ARTICULO 14: DERECHOS Y FACULTADEDA hier 

LOS BIENES EXCLUSIVOS.- Los tilulnres de dominio 
sobre hienes exclusivos podrán usar de su piso, departrmento 
o local comercial de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Propiedad Horizontal, este Reglmuwento (encia) y el 
réginmento interno que se dicte. Cunlquiera que sen el acto 

' jusicdlica que se reolice en un bien exclusivo, comprenderá dos 
derechos sobre los blenes de propiedad común «que 
corresponda al titular del dominia del piso, departamento o 
Vocal comercial, 

ARTICULO 15: TRIBUTOS SOHRE LOS BIENES 
PXCOLUSIVOS.- Los impuestos, intar y contribuciones y 
demás Ulbutos que afecien a los bienes exclusivos serán de 
cuenta y cargo de caida tino de sus propietarios. 

ARTICULO "16: REQUISITOS PARA MODIFICAR 
LOS BIENES EXCLUSIVOS.- Para inbrmbics 
modificaciones en tos bienes exclusivos es necestitio: 

a) Que la obra proycclada no compremeta la esturciura 
resistente, Ja seguridad, solidez o sgntubridad del 
inmueble constituida cn coudominio $ Declarado cu 
Propiedad Horizontal, sátvo que dichos modificaciones, 
“además de no comprometerlas, cuenten con la 
"autorización de los copropictarios asistentes a la 
Asamblea de Copropletarios cu la que se inte y apuuicbe 
dicha solicitud y que, “además, se encuentie en 
conformidad con lo prevista cn la Ley de Propiedad 
Horizontal, el presente Reglamento . Cencral y el 
seglamento interno de cada inmuchle que oporluanmente 
se dicte; y, | e 

b) Que el propietario obtenga los permisos 1espectivos de 
construcción por parte de la respectiva Municipalidad, si 

- ello fuere necesario, 

ARTICULO" ' 17 DE OLAS OBLIGACIONES DE 
LOS PROPIETARIOS Y USUARIOS, A CUATQUIFR 

RESPECTO Dr LOS DIENES 

EXCLUSIVOS.- Son obligaciones «de los propictarios a 
usuarios respecto de las bienes exclusivos las siguientes: 

a) Efectuar las reparaciones necesarias a fa conservación, 
mantenimiento y mejora «de cada tuno de ses pisos» 
departamentos o Jocnles comeiciales, hreiémbose 
responsables de los dafios que por sm culpa «e hinyan 
causado 0 se causen a dos bienes comunes o a otro bica 
exclusivo, 

b) Permitir el ingreso a su bien exclusivo a las personas 
encargadas de proyectar, inspeccionse a tenlizar 
tinbajos de interés común que afecten a bienes comunra 

oa bienes exclusivos vecinas, 

c) Mantener el inmueble en In mejores condiciones de 

higiene, limpieza, conservación y seguridad. 

Sin perjuicio de las obligaciones constantes en el presente 
Reglamenta Cenernl, la Asambles de Coptopietarión podrán 

. establecer las denás que complementen n las establecións,
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3 ARSIÍCULO 1H: PROJUBICIONES A LOS En caso de mora en el pogo de las espencas ordima tas y 
: CROPIETARIOS Y USUARIOS, A CUALQUIER esttuordinarias, los copropictatios seunidos en Asamblea 

: TELULO, RESPECTO DE SUS BLENES EXCLUSIVOS.- Gticacral acordarán y dispondán a la persona que eporzs da 
sto prolubido a dos propietarios y usuarios de bienes administración del immuueble declatado cn preptedod 
exchusivos con relación a ellos , horizontal, cobre fos respectivos intereses de nora catenbados 

a base de fa tasa de interda activa vipente del Hanco Central 
del Ecuador, por cada mes o facción de tues decursido sn , 

4) Headizn obras sobre sus bsenes exclusivos sin complh cancelación, uy más de los cormespondicates gastes de 
cos dos requisitos estiblecidos en da Ley de Propiedad cobtanza exttajudicial y judicial que se ocasionen 7 
Horizontal, el pque<xcate Heplnmento General y el 
teplumento intero que e dicte pura cada danuteble, " ' 

] Si un copromnetario O usuario o pagare has esper 
hb) Conste > peros: pisos. departamentos 0 locales. establecidas, pasados Ucinta días de acetehidas, Lo persona 

sonusrtales, y hier conta ces de cuntquier indole. que ejerza la diuiaistración: delo inmueble decbarado en 
escavaciones e ejecutar ales de cunlguica clase, si las propiedad horizomal debil da representación dejad de tedeos 
sir contimicaca de adepuesto en da Ley de los comdónminos paro inicior dar neciones depules neveras 
Propiedad Horizontal, ed prercote Reghunento General y pora su cobra de conformidad con do previspo en la Dis de 
elyhamento Ínterno que se dicte para codi inmueble, > Eiropledad Hacizontal, el presente Replimento General sel 
Las olaas permbdas toqueciin el conscatimienta de los seplamento intemmo que se dicte pisa cad branch 

coprojaetarios al que se 1 De te el articulo déviimo sexto, 
. En caso de seiocidencia, la persona aque ejerza la 

4) Destinat ed piso, departamento o Jecal comercial a un Alis tración del immneble, a mas de estucutliss ti 
objeto distiito a aquel previsto en el teghamento ivterno +. sepsesentación Jejal, lomssá has medidas e pan tnt la. 

de caprogacidad, o ado teorizado por cl Oigano Interno, , MECA legales pertinentes previstas en la Lev de Proprodad 

coripictente, e pasa el 04) fueion constiuidos, o usutlos Horizontal, el presente Reglamento General y el teplamento 

cor tiges ilicitos, e destivudos a actividades prohibidas interno que se alicte para coda insucble, 
pos hu hey, contrarias a alentdotías a fas bucans . . . . : a 

. costinidaes y a La motab en gencial e, cuando afecten al Los copropicta los, en mzón del derestio de us dd + 

asco a salabridad adel condominio e a da scgwidad y dep timento de visienda a del local comercial otorgado a - 

buena comssivación delo inmueble constituido” en "mes esrctidilasie yd comodatarjos, enuado del qe: pertive - 

condominio o declarada en propicgad horizontal; contrato, en coso de dncunplimiento e dar obligacion s per 
. parte de éstos, esumicán Bicho incenplianicato y, dibecan 

dy Histadas gunda aero casan muidos, — produzcan , alemás de solicitar cl establecimiento de Sas sanutones tes 

bios ante eran o distorsionen das ondas tadintes detalladas, dar por terminado el contialo de arrendamiento 

y de teles ció o nbteren el Ulrjo de la comiente clécteica;. o comodato y proceder u la tecuperiniesn del departamento de 
: : o. , vivienda o delo dorado cometeíal en forma seda 

e) Almacenar sustamedas explosivas, dóXNicas, insalubres, y miervando el procedimiento convenido cn el contrato e. 
tadelientes e de pueslridriad, y tenencia, . : , cuñkqticr otra previsto cn In Ley. , ce . 

Po Pares venta o articudo su piso, departamento o local a 
prison algu ss previa conmimicación escrita Envinda 
ada abnsinistpación del conjunto de vivienda a contro 
comercial declarado en proyriedis horizontal, a tenor de 

.. CAPITULO Y o. 

PELOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

| , DE LOS COPROPIETARIOS 
lo du puesto en el literal dy del vaticulo 18; y o : 

o ARTÍCULO 20; DERECHOS YORLIGATIONES. - Son 
2) Rewdizar actos en peneral que senti contrarios a da ).ey de desechos y obligaciones de los copropietarios o, 

Propiedad Morizontal, cede Reglamento General,” el 
reghunento interno, a das disposiciones de la Asamblea a)  Vjercer su derecho de coptopicidas) solu las luene oy 
de Copunpictarios y de dos Organos de Adunnistración comunes del imattebile es propiedad homental y vee e 
del imtnchle constituido ea condoritio e declarado en ellos en da fonma y con das Dimiticioónes Jepalyros 

propiedad horizontal. , : geghancatarias establecidas, 

bj Ejercer su derecho, de propiedad sobre dos menes 
eaelusivos del inmneble en propiedad hor bz orntal y mear s 
disponer de cllos en da forma y cos das frnitariones, 

. impuestas por da Ley de Propiedad Henizontal y ete 

DELAS SANCIONES Reghiunento General, y el Reglamcato Interno. de 
: Administración del Inmueble. 

CAPILULO 1Y 

ARCIICULO 1%: SANCIONES.- La teslización de uno o <) 
márdo los actos probibidos, será camcionado de combicearnichad derecho de expresión a larés del soto, de peticion y 04 
con la Ley de Proguedad Honszontal, el presente Reglamento general haces uso de Jas demás atbuciones que La Des 

Genctal y el reglamento interno «ue se dicte part cada de VPiopiedad Porizontal y el presente Keplamento 
inmucihde, sia prejuicio del qua de las teparaciones € General y dos teplamentos internas Jo astpuar somo 
huden9miziciones 4 que hubiere hrggar. iniembao de esc órgane colegiado, 

Asistir a la Asmnblea de Copropictdos y ejortes
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neon sl rógieica de propiedad hortrontel; acutar das. 

perlas y de deposiciones de da Asittibilea dde 

Coprequa taras y de los Organos de Aslurimistiición que 
sd fa cb desrerataclolas cota delas 

ceda a qe a echiarado an propiedad 
«dorrsomtal, 

Pianmporar das cimas Y comisiones. que dex sean 
adpuados por dos vrpanos competentes du da 
oder 002108 $0, 

Perm dis pervna gue ejorea da admita tación del 

ble constando e condominio e dechiado en 

propiedad horizontal, tealizar dao duspeciión: o las, 
iepariciones de das bienes contras, 

Perdon a da persona he ejerza da adiimisttacion del 

mibnctde constittido en condominio o dectarido en + 
preguedad hrorgramtisl, cos lo los, adítección: y 

lclona de da PErsona QUE, ay A SERA POIS du 

perales aio, aguila esciirgads al ar dro. e Ms dde ques 
ano Br E sos e te On, 

Iistecnducir clansoda especial, en dos. aottiados de * 
caajenación, anta de dogo,  comodata, 

attomdaitenta e anticcosis que colebre el coptopietario 
pespua de ses bienes cre lavas, vo virtod dd La canal el 

sdguercate 0. cl ernario dde elos conore y Se somete 
eypresamente al reglamento iatemo, conoce el vador de 

las esq placa fs Y eMeiordtrrtas Y Las parias y 
tosola cios gettentdos intenonnmente losmadas por Ta 

YVasblva de Copropictarios y par los demás Orgatias de - 
Adan Macias gue se confermen prisa elo mc lla 

constituido en Condominio y que sea dechirado en 
puepiedad horizontal Adicionalmente, el vopropictro 
debera nobificas st decisión: ade cclebrar cnalquiera de 
Jós contratos que se indican aria a dis persona 

gue ejerza Lcalmaistración del inche Cortstitaida y * 
condorita a declarado vt propiedad horizontal, previa 
oda colobisción de dos mismos. Lay persia pe ejer 
dicha adini9mstvcion q olga ningima cortifieación 

O IN A TITO 

vinados delo teglanmente tica o de atlas 

escondes e disposicrones dictadas por dos Organes de 
Adimunstiación, si da previa vetificación que en el 

vonttale que se vario celebrar consta de chdusula cu 
ielemcocia, 

s 

Pagar oportunamente las 

Miami quere La 
operacion, mejora y 

expensiss ordinarias y 
altistración, reparación, 

mantenimiento de das hjenes 
4 Os, 

Snadar domdro por das notilicociones ¿que por 
salude cta dere lc lo dar quersonvas q je za ln 

editan do Cause de mustimplascato ade esta 
eblssracgo04, Des polsd ciones se dire cast vivienda a 

hn ad aorta, 

(ener hugo se eschisiva pesporrabibidal, todas das 
ttarizactones Depades, ateos, delministintivas y 

Demis qe CA SRA, Y, 

¿ARTÍCULO 14: DE CLA 
PRESUPUESTO. - La Asuiblea General de Copropretacios, 

  

dodo cas ree drnnaroas da rr 

Yo los suis derechos y eli TO     
a 

nena] y los UNO dimos Mere. que Ne se 0 

ARTÍCULO 24: DERECHO DECGUSO PRE OSERVICIOS 

COMUNALES.- Para que dos copreguetatios a Mstntos 
tengan derecho 4 fecibir y usar dos servicios comentes, dades 
como encrgda clóciticn, telefonia, nte sc orliciontado, ajena 
potable, servicios de Hiupieza mision anbuctital, segutidad y 

otros, deberds estar 0) día en elo pago ade las expensas 
comunes de administración y dde calamar erre vide ayure Siga 

la Asuabilea de Copropictarios, e el Organo encmtpada de 
establecer das politicas de adurnisttación del vtmmddo 

ARTICULO 22: OBLIGACIÓN ESPECIAL 5d hecho 
que un inmueble de vivienda o mm dousl comercial haya 
permanecido celda O simo ser datado, mo esos ds) 
copropietario de la obligación de poyun les enpetisas pot 
gastos cosmos Y contr iticiones estraordiratdas y ¿vi ase el 

mota, dos tespectivos intereses calcalados a hase de de tasa dde 
interés potiva vigente del Humo Central del Bs autor 9ros anchas 

mes o hiseción de mes decmyldo sí cmaclarion 

z J 

ANTICULO. 2): REPRESENTACION.- Cuando an 
inmueble de vivienda?o dogal comercial pertenerc a los 
ds personas, estos deberán nota tn msndatario Ch dera 
Jegal para que los represente en lodo da relecionade com la 
propiedad y su administracion 

CAPITULO VI, 

DEL, PRESUPUESTO DE ADMINISTRACION DES, 
INMUEBLE CONSTITUIDO EN CONDOMINIO O 

DECLARADO EN PROPIEDAD 
PRORIZONIAL 

APROBACION HYEL 

ch sar njón osas, odia y apra com daa votacion 

de más de la mitad de dos asistentes a da mata, el 

presopuesto de imenteninaento; touscivación, septidad y 

demás gustos presentados por «quien ejerza da abrir 100015004 09939 

del inmiteble, Dicho presopueste deberá tomar cn cucuta el 
délicit o el superávit del ejerciona anteriors Eb quesipiusto 
tendaá vigencia por un uña (iscel, esteros 
diciembre de cada año. 

¿desde envte hiista 

ARTÍCULO 25: DELA ADMINISTRACION DE LOS 
BIENES COMUNES. Los copropietaciós de un tuonchk 

constituido en condotndso a dechaade. eu prepredal 
horizontal, reunidos cba Ayimblea Conesa, delegan ol 

Organo Admiaistativo de Coproptedad la qulinimiatiación de: 
los bícues Carttues Adicionalmente, 43 cquieptetirjos, 
curtidos. ct Asiaidler Gencinl, ortablcación: dentro del 

seglimento interno del muelle consttmdo es condemina a 
declamdo en propiedad hemizentd, dis noria. de 

alminisitación, Inejoramiento y Comervación de Jos benca 

comunes. 

ARTICULO 26; EXPENSAS ORDINARIAS. - Son 

expensas ordimn tas dis que sob Mndiraperesables y teva cantos 

parada adusinistración, conservación, ho poraciosoy o sejear idad 

de los bienes comunes € tmeobiyea puestos de adnmmisbiacton, 

wimmnerición de ennsubjes y eámpdradas dedo combomimnse,
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ergha cléctica para das Áreas cometes, agua polable para 
Bicas comunes, segiitidad y vigilancia, mantenimiento de 

bsceisotes, inusntenimicnto de jusdinos y Árcos comunes, 
mantenimiento de equipos, utiles de limpieza, irpninciones 
ordinarios del imerichle, de su equipamiento y combustibles 
para equipos del condominro y su seguro. 

Vs obligación de todos Jus copiaqrictarios del ivunueble 
constituido ex comdnátio o declarada en cégiuen de 
propiedad herizantad contobuir ado pago de gantos de 
aduismstración, Conservación y mantenimiento de los bienes 
comunes, proporcionmiimente sn da nfícuota que enda uno de 
ellos mantenga sobre los bienes comas. 

Asleniáx, están obligados al pago oportuna de las primas de 
Seguro que amparo sl conjunto de vivienda o al centro 
comercial constituido en condominio e declarado en 
propiedad horizontal, 

Cada Copropietao es responsable de los nportes a fos que se 
refiere el inciso anterior desde cuando adsuiere el dominio 
de un hien exclusivo Hingón copropietario estará exento de 
esta obligación, mun cuando hoya cedido sus derechos, 
senunciado a ellos o aboudonado su propiedad, míenteas aca 
eb tiblas de dominio, (Quienes en su nombre scan tenedores, 

usuntios o osufioctuasios secán solidariamente sesponsables 
por dichos conceptos, 

ARTÍCULO 27 PACO DE LAS EXPENSAS 
ORDINARIAS DE LOS BIENES COMUNES. 
GENERALES £ INDIVIDUALES. - Sí el  ínmuucble 

constiliido en conduminto o declarado en propiedad 
horizontal, se encuentía constituido por dos o más tores, 

bloques o conjuntos de vivienda o de cumercio, el pago de las 
expensas osdinacias para dos bienes comunes pencrales será 
de tuecita de lodos los copenpictarios en proporción a lo 
alicuna que mantengan subie éstos, 

Ey cuanto ol paga de Jas expensas comunes individuntes, 
pan sa aduinistiación, conservación y incjoramiento, acihn 
de cucita única y exclusivamente de los copsopictarios de 
talla totre, bloque o conjunto, tomando en consideración la 
psopicdad de la aficuota que cada und de cllos mantenga 
sobre dichos bicttes comunes individuales y que conslen 
detallados en da 1espeutiva Declaratoria de Propiedad 
Uorisstal. cos» 

Y 

ARTICULO 28: DEEICIE PRESUPUESTARIO.- Cuando 

el presupuesto acordado por lo Asamblea de Copropietarios, 
sesolte insuficiente pun  sutisfncer los gastos de 
uchininistiación, muntenimiento y mejora de dos bienes 
comstnes, se convocará a una Asreiblles Extioordinaria eu le 
que se acordarán dos ajustes requeridos y se fijuón Jas 
nuevas cuotas a pagar por coda uno de los copropicinifos, ny 
yuve serán exigibles a partie del mes demediato posteldor, 

ARTICULO 29: EXPENSAS EXTRAORDINANJAS. - 
JHxpensas extraotdicirias son das que fije la Asmnbilea de 
Copropietasios pares obiós ocasionales cmergentes o 
inversiones en el issurchle en propiedad liericontal, y sr se 
destinarán para caben expensas ordinarias. .- 

Lunes 6 de Septiembre de 1999 

AUTICULO 30: REPOSICIÓN EN. LOS MIENES 
COMUNES POR DAÑOS.- Los gastos de tepimación o 
seposición que se originen en actos de culpa o dolo de algun, 
copsopielaio o usuario, sería de cuenta exclusiva del 
coptapiciauróa y usuacdo rexponantle en forma soticlorin 

ARTÍCULO 31: DEL FONDO COMUN DE RESERVA.- 
Se establece la obligación de crear un Foado «Común de 
Resciva puta reparaciones de los bienes de domino corun, 
pura gastos comunes urgentes o limprevistos por fuerza mm or 
sono accidentes y terremolos y para ¿stas propiamados que 

deban realizarse a futuro de ncueido a la vida últ de 
imatejades y elementos, como da pinta o recobianiento 
exterior, del iiunuchle y reparaciones de cubiertos y techos 
Este Cordo se formará por ua porcentaje de 1ccargo no menor 
af cíuco por ciento (5%) sobre los pastos Cumunes, y se 

jocrementará con el producto de multas, intereses y con 

aportes voluntarios. 

CAPITULO VI 

GOBIERNO, ADMINISTRACION, REPRESENFA- 
GUION LEGAL DEL INMUEBLE EN PROPIEDAD 

HORIZONTAL Y SISTEMAS DE SEGURIDAO 

ARTICULO 32: ORGANOS ADMINISTRATIVOS.- Dos 

copropietarios de un iimiureble constituido en cordonanio a 
decldrado en propiedad horizontal, de contotiuidad con de 
establecido en la Ley de Propiedad [Rotizontal y este 
Reglounento Ocneral, deberán dictar um seglniucato dotono 

. €n El que se establecerán tos.Organos de Acininistación y de 

Worizsontal, cl 

Caatral del inmueble constituido en condominie o declarado 

en propiedad hotizontal, siguiendo dos precepios que se 

indican e continuación: 

a) — Para aquellos inmuebles constituidos en condotaicto e 
* declarados en propiedad horizontal y. cuya finalidad 
exclusivamente la vivienda, la adiyinisteación y control 
del mismo estará a cargo de ln Astuublea de 
Coptopictarios y del Administrador. 

a «e 

b)" Un el coso de haber mmoltiples bloques, tomes o 
conjuntos, ya sen pata vivienda O pira toticicia e 
exclusivamente para comercio, da adininistención: 

* tontyold del insnueble constituido en coniominio o 
declarado en propiedad horiZontal estará a cargo de la 
Asamblea de Copropictarios, del Directotio General, 
del Presidente y del Administrador. 

ARTÍCULO 33 DE LA 
COPROPIETARIOS.- La Asatublea de Copunpictarios + 
la máxima autoridad administrativa y se compone de dos 
coppopictarios o de sus tepresentastes O amamdalaios, 
reunidos con el quónon y das densás condicioner exipidas por 
la Ley de Propicdad Horizontal y este Reglamento Gener) 

La representación legal, judicial a extrojudicial la ejercería 
1) EL A.aninistrador en los casos a que se sefiero el titeral a) 

del Att. 32, y, 2) 144 Presidente o el Adininistemior, ca 
foma conjunta o individual, co todo do echudmuado 0d 
Régimen de Propiedad Hornzontal, especialmente queia el 

coluo de cuotas, fitereses, reclamos, demandas, cetebiucion 

de actos y contratos y lo determinado por Ja ley de Propyedad 

presente Reglamento General y dos 

Aena - 

ASAMBLEA —. ne
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reglamentos intermos que lit tal Presidente y. e 
Adivinisrador tendrán las focultades determinadas en el 
articulo cincuenta del Código de Procedimiento Civil. . 

ARTICULO 3% DERECHO - DE. VOTO. , Cada 
vcopropictatio en la Asambica Ceneral lendrá derecho a voto 
en Jona coprelativa y equivalente a la alícuota de dominio 
que cortesponda al departamento de- vivienda .o..docal 
comercial, según sen el cago... .: e Ae a 

ARTÍCULO 35: DIRECCCION DE LA ASAMDI. las La 

Astambica estará presidida pos un vesidente designado por li 
Asunbica General. Actuará como Secretario de la Asamblea 
de Copropletarios y del: Directotio Ciencral,- según 
conesponda, el Administrador, en caso de folin de éxte, se 
nombiaiá un Secretario ad hoc. El Presidente pura el enso a 
que se teliere el inciso 2do, del Ant. 33, : será elegido por la 
Asiumblea pata el pertodo de un año y podrá ser teclegido 
indefinidamente. Un coso “do. ausencia * tempota) > del 
Vrexidente podtá presidir la Asamblea otro copropictario 
designado parn el efecto,” Para 'ser Presidente se requicte 

. Sener Ja entidad de copropletario del inmueble constituido en 
condominio o declarado en propiedad horizontal... > * Pu 

LS Aras , 

ARTICULO 36: - SESIONES.=*' La Asamblea “de 
Copropietarios tendrá sesiones ordinarias y extraordinarias, . 
Las sesiones ordinarias se realizarán "una" vez por" aña 
eolendario, y dentro de los tres primeros meses de cada año. 
Las sesiones extraordinarias Se realizarán cuando: fueren 
convocadas; paa tutar” asuntos " Metensinados a da 
convocatoria. 

ui dos a o eb s>* 

ARTIE VLO 37: CONVOCATORIA.. La convocatoria n 
Asamblea para sesiones ordinarias o extinordinarins, serán 
hechas por el Presidente o el Adininistrador, según aca el 
caso, a iniciativa propia o a petición de uno de lus ilembros 
del Directorio, del Administrador” o de copropietarios que 
representen, por do menos tm 309 del total de votos del 
inuehle en propiedad horizontal, 

to pea a 

Un caso que el Presidente o el Administrador, según senel. 
caso, na procedicren a convocar a Asamblen: Central 
conforme al inciso antetior, los copropictarios pueden aulo 
emivocarse con el respaldo de por lo tneyos el 409 del total 
de votos del iumucble en propiedad horizontal, siguiendo cl 
pioceso normal de convocatoria, .. es Pastis 

La convocatoriwse efectunrá mediante documento escrito, ton 
ocho dias hábiles por lo menos dé anticipación a la fecha de 
icunión, en la que constarán, el lugar, la fecha, ta! hora y los * 

asuntos a tratarse en la sesión. 

Un el coso que no hubiere quórinn en la hora ecñalada en la 
primera convocatoria, ésta se entenderá convocada para uta 
segtnda rennión, pudiendo realizarse Íu misma no antes «de 
sesenta minutos después de la hora señalada pura la primera 
convocatoria, con la advertencia que la reunión se cfectunsá 
con cunkyuiesa que fiera el número de copimpicioros que 
wastiera. Na polkiá moditicarre, en segunda convocatoria, el 
orden del día establecido para la ptimera, 

ARTICULO 38: ASAMBLEA UNIVERSAL- "La 
Asuntlen Universal padrá reuniese sía quevin convocatoria 

cen cmslquier momento, siempre que concuerao todas las 
coprapiciarios, en ciyo coso se tratará de una Asamblea. 

Vives. 

A mun: 

   de la Asamblea General, en pri 
integrado por la concurrencia de mn 
con derecho a voto, que represente IN 
alícuotas de pmopiedad del inmuctle en 
condominio o declarado cu penpiedad hotizontal Fu segunda 
convocatoria, el quéroot quedará establecido con cl número 
de copropiciarios con derecho u voto, que se encuentien 
presentes. 

"noo 

«A efectos de relormor el teplamento interno o adoptar uno 
imevo, deberá estar presente e) número de copropietarios con 
derecho a veto que para este propósito exijn la Ley de 

. Propiedad Horizontal, sio importar si se tits de primera o 
segunda convocatoria. Nl Secretario de dicha Asamblen 
Genera) HevarÁ un registro con la firma a representación de 
cada asistente ala inisima. 
CS A, , $ 

Para* ejercer el derecho de voto en la Asamblea, endo 
copropictaria deberá justificar cuconteniso al dín en el pago 

«do las expensas comunes, ordinerias O extinomdinarios, 

mullas, Interesea de inovn y demás valores establecidos, asi 
como de cunfiulce otra enmtidad, medinne certiticación 

, olorgada por la Administración. Unda copropielatio tendrá 
Yotos en proporción a sus sespectivas alícuotas. 

: ARTICULO 40 REPRESEN FACION.- Los copropiciados 
puedes participar, en la Asamblen por sí o por medio de 
representante, La representación se otorgará mediante podes 

2 "notariálmente conferido o por medio de una corta cursada al 
“Presidente o Administrador, segrn sea el coso, la misma que 
"se aujuntará al acta de la sespectiva sesión, 

"ARTÍCULO 41: DERECHO DE ASISTENCIA.- Fs el 

“coprapiletaria quien tiene derechualé cofictnrir a la Asambica 
y ña zu anendatario, conodatarió e nsuntio, salvo Jo previsto 
en el articulo anterior de este Reglomento General 
Peon. 

ARTICULO 41: VOTACION. Tas «decisiones de la 
* Asambica te tomarán por mayorín de vótos que representen 
+más de la mitad de los votos que tengan dos concurrentes a la 
Anombica.* 

ARTICULO mo APROHNAGION DE ACTAS. Las netos 
"de la Asamblea serán aprobadas cy In miscon sesión, dHevarán 
'4as Simmas avtógrafas del Presidente y del Secretario. 11 
“Adeninisirador llevará baja su sesponsabilidad, el Litro de 
Actas en originales. 

s , e 

ARTICULO 44: RESOLUCIONES: Las resoluciones de 
¿da Asambica son obligatorias porn tados los enpsopictaríos, 
vactendalarios, comodalarios, usunsios, y en gencial, pon 
, todas Jos personas que ejerzan derechos de uso sube hos 
bienes del imuueble constituida en condominlo a declarmto 
en propiedad horizontal. 

"ARTICULO AS: DEBERES Yo AVRIBUCIONES.- Son 

, deberes y atcibuciones de ln Asuerblra General: 

a), “Elegir y remover de su “corpo al Administrador y al 
* Presidente de la Asambien de Copropictarios, según sen 

cl caso; este Último n su vez serf el Presidente del 
"+ Directerio General, en aquellos casos en que se conipla 

lo previsto en el literal db) del articulo 12 de este 
Reglamento Oeneral, 

        

   



  

. 
R
A
N
 

tr 

  

10 Registro Oficial N* 270 

b)  Flegir y remover de sus cargos, en caso de haber 
múltiples tortes, bloques e conjuntos, según lo previsto 
en el literal 6) del urticalo 32, a los micnibcas que 
condon cl Directorio General tomando en 
consideración la determinado en el articulo 46 "de este 
Kuglamento General 

¿)  Extuninar y resolver Sobre informes, cuentas, balasices y 
presupuestos que le prosentaren el Directorio Genera) y 
la persona «que ejerza: da mbninistración del inmueble 
constituido en comdominto Y declarado en propiedad: * 
horizontal, según cortesponde, 

, , , 
Señalar de acuctda con esta Reglamenta Ueunctal lan 
cuotas de conteibución de cuda coprupictuasio para fna - 
expensas oubimacias y estruoidinarias «de dos bienes 
cunas getictales e imdividanles y, Seguros 
vbligatotios, 

3) 

Revacar a telonmal das decisiones del Directorio 
Gencral y de la persona que cjereo da arinistración del 
inmueble constituido cu condominio o declurado en 
propiedad horizontal, según corresponda, que ses 

contadas a da Ley de Propiedad Horizontal, a este 
Ueglutucato Genet o a dos seglunentos intentos que se 
expidan, l 2» 

ty)  Enpedis o reformar y protocolizar el seglamento intesmno 
del iusaneble constituido en conduminio o declarado en 
propiedad horizontal, previsto por la Ley y este 
Reglamento General, € interpretarlo com  (leren 
obligatoria; 

OS : toy o 

Ondenar, Cuasido lo estime necesario o conyeniento, la 
finalización de las cuentas y caja de la Adininistiración, 

lyigir a La persona que ejerza la adininisttución del 
manicble constituido en condominio o declarado en 
propiedad horizontal, cuando lo creyera convetiente, 
una gaanila para que tesponda por el fiel y correcto 
desempeño de su cata, determinado la Coria curque 

ha de tenduse esa garmatía y el monto de la misma, 

E 

Diciar das nomas necesatias y convenientes para la 
sdinónisiración de los bienes comunes del inmuctie 
constituido cu condominio o decluado en propiedad 
buizontal, usa vivienda o pesa comcicio, según sen e) 
cúsu, y para la armónica relación de los copropietarios, 

4) 

Autetizar al Presidente a sl Adininiistrador, según sea el 
casa, del imuuchle constituido en condominio o 
declarado ca propiedad horizontal, la contistación del 
asegstto obligatorio que dispone la Ley de Propiedad 
bHuizontal y esto HMeglanento Gencial, 

Resolver cudyuer asunto inbesente a la adininisitoción 
del inmueble constituido en condominio a declarado en 
propiedad horizontal y aquéllos que le plauteca: el 
Vresidente, da persona que ejerza da alminisiración o los 
coprepictacios, 

, 

ARTICULO 36: DEL DIRECTORIO GENERAL. Fa 
-. caso de constitisicse el Directorio Ounerad, de conformidad 

cu lo previsto en el diteral d) sel artículo 32 de este 
Replumento Genciul, éste está integrado > por lus 
toprepietasos del inusseblo constituido en condominio e 

e 

.cusles confonmarán el ¿Directorio Gencia) 

Lunes 6 de Septiembre de 1999 

declarado en propicdad horizontal elegidos por la Asurmbl 

de Coptupictarios, tomando en consideración lo dispuestofe 
el lítciol dy del artículo 45 de este Reglamento Geucial 
yue se iudica más adelante, Los tieminos del Dinef 
durarán un alo en el ejercicio de su cargo y podi 
scelegidos indefinidamente, 

1 

En caso de haber wúltiples torres, bloques o conjuntos, para 
vivienda o con fines de comercio o exclusivanente pura 
comercio, la Asumblea de Copropictarios dol Condon 

deberá elegir un representante por cuda uva de das tomes, 
bloques O conjuntos, para vivienda: y para comercio, dos 

del immnchle 
constituido en cvondninlo o declarado ca propiedad 

hosízontal, quicacz serán elegidos tuinuado co consideración 
Jncjuso e Jus minor/aa, de conformidad con lo dispuesto en el 

hiciso siguiente. , 

Para asegurar ls representación de los diversos sectores y das 
ininorlas, en ayuellos inmuebles confusimudos por multiples 
bloques, tores 0 conjuntos, ya sen para vivienda y pues 
comercio a exclusivamente pura comercio, el Directorio 

Ueueral deberá tener como uno de sus imicmbrias, un 
Copropietarjo elegido cop votos cuyas alivuutas sumen e) 
20% del total de cljas 

   
      

ARTICULO 47: DIRECCION Y SECRETARIA- 51. 
Directorio General estará presidido por su Presidunte, 
clegido por la Asamblea, y a fulta temporal de éste por otro 
de sus tuicimbros elegido para dicho efecto. Si la ausencia us 
definitiva, la Asambica de. Copropicterios designó su 
seemplazo. Actuará como Secretario del Discitorio General, 
el Secretario de la Asamblea de Copropictorios, quico bere 
solamente voz y no vota. . ”. 

¿e > 

ARTÍCULO 48; RENUNCIA.- El Direciono General 
deliciá aceptar las remuncias y comedor das hicenoses 
soliciladas por sus miceduos, siempre y Cuauda to tectón a 
su funcionamiento tegulas y que las formulaciones no fuerca 
dolosas o intempestivas. Las pertinenida  tesoluctones 
.dcbesán cunslar en el acta de lu respectiva reunión. A falta 
de sesolución fuvorable, el miembro respectivo debera 
contimmar en sus funciones hasta tuito sea recmplazado 

s 

ARTICULO 49: CONVOCATORIA Y SESIONES. 11 

«Disectorio Gencral se convocará y tendrá sesiones oudmagias 
y extinordinarias de acuerdo a lo que se establezcan en el 

- reglamento interno del inmuctle constituido cs condominio a 
-declatado en propiedad horizontal , 

ARTICULO 50; . REUNIONES UNIVERSALES. El 
Directorio Cencral padiá reunirse sin previa convocatoria es 
cuslquicr momento 0 Jugar, siempre que concurran todos sus 
miembros principales, ey cuyo caso se Lrativá de uua reunion 

" universal, : 
ST AS 

ARTÍCULO $1; QUORUM.- El quórum pasa las seoníones 
del Directorio General estará integrado por Ja concurrencia 
de ui número de miembros que representen tuás de la mitad 
Si no hubiere tal quórun se hará una segunda convocatoria, 
la que pudrá iniclarse una vez que hayan transcurrido al 
tnenos sesenta minutos desde la hora en que fue convocada da 
primers reunión, con lu advertencia que la reunión se 
efectuará con cualquiera que fuere el número de miembros 

" gue asistan. 
, 

*- 

z 

t 
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AWPICULO $2: REPRESENTACION.- A las reunivnes 
del Directorio General asiotiván su Presidente, sus miembros 
y el Secretario del mismo. De ser el caso, el Directorio . 
Cheneral podrá invitar a una o varias personas para lretar * 
especificamente el esto inherente y puntualizado en Jay 
convocatoria. El Directorio podrá solicitar la presencia en sus. 
sestónes de Asesores Fspeciulicudos o Profesionales que, 
asistnán con voz pero sin voto. lin ningún oo caso se. . 
pemaitd la participación de persona alguna, inchusive 
ttatándose de copropietarios del inmueble constituido en 
condominio o declarado en propiedad horizontal, 

ARTÍCULO $53; VOTACIÓN Y DECISIONES... Cada 
siembra del Directorio General tiene derecho a un voto, Las' 

deciónes del Directorio General se tomarán por mayoría de 

votos que represculen más de la mitadl de los concurrentes a 
la sesión En caso de empate cu la votación, el Presidente del 
Picutorso Gencesl le disieicá 

o , IN 

ARTICULO 54; APROBACION DE ACTAS.- Las actas 
del Directorio General deberán ser aprobadas cu la misma 
seunión. llevarán las ficas autógralas del Presidente, del 
Dicctorio General y del Secretario, quien dará fe de lo 
sesucito 41 Secretario MHevará bajo su responsabilidad, un 
Libro de reuniones de las Actas originales: 05? 0>> : 

"ARTICULO 55: RESOLUCIONES.- Las tesnluciones que 
sdople «l Directorio Genciol son obligatorias para todos los 
copropictarios, arendutarios, comodatarios, usuarios, y en 

", general, pasa todas las personas que ejerzan derechos de uso 

salte bienes exclusivos y/o comunes del * inmucble 
comstiterido em conduminio o declarado en propiedad 
horizontal 

' : $ e + 

ARTICULO 56; DEBERES Y ATRIBUCIONES DEl 

DIRECTORIO GENERAS.- Son deberes Y otribuciones del 
Directora Licneral, : EN 

: des demos 

Examinar y pones a consideración de la Asamblea de 
Cuprupictarios las cuentas, “balances, presttipuestos e 
informes que le presentore la Administración; .;» e? 

an te 

Preparar y poner a consideración de la Asambica de 
Captapictarios la proforma del presupuesto anual de 
gastus del inmuelbde constituido en condominio o 
declurado cu propiedad — horizontal, la... que 
necesatinmente dá acompañada: de los planca- y 
programas que se tesdizarán y ejecutarán, ., 

a) 

b) 

cc) Preparar y sagerir a la Asamblea «de Copropictarios el 
aporte «de cuotas extraordinarias, de acuerdo con las 
necesidades del inmueble constituido en condominio o 
declarado cu propiedad horizontal: - 

mp 
Preparar un informe pormenorizado sobre las pólizas de 
seguro que interesen a los bienes del inmude 
constituido ch condominto o declarado en propiedad 
horizontal, 

3) 

«) Prepares y presentar a da Asamblea du Copropletarivs. 
para su aprobación, en concordancia con la Ley. de 
Propiedad Hotizontal y el prescute ; Reglamento 
Cicnetal, el proyecto de Reglumento Íntemo del 
condominio y las nomas necesarias y convenientes 
pura da udummisisación de los bienes comunes del 
inmmuvctle y la enmónica relación de dos copropid) yios, 

s 
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O Previa resolución de ln Asambl 
persona que desempeñará 

inmueble constituido en condominio 

8) — Autorizar por escrito a la persona que ejerza da 
odiunistiación del inmueble constituido en condomino 
o declarado en propiedad hotizontal, pata vivienda y 

para comercio, para que contiate los servicios de dos 
¿Empleados necesarios pasa la oininistración de los 
bícnes comunes de los immuebles en propiedad 
horizontal y señalar sus qespectivas pemunscraciones, y, 

, 

Resolver — enalquier > cuestión — mherente a la 
administración del inenueble constitundo ea condominio 

4 declarado en propiedad houizantal y aquellos astntos 
planteados por los capropictarios y la Adininistración. 

Adicionalimente, podrá ejercer los demás deberes y 
atribuciones que de asignan da Ley de Propiedad Horizontal, 
este Reglumento Cieneral y dos reglamentos internos que se 
expidan en cada caso y, además, todas aquellas funciones 

compatibles con sus responsabilidades uditinistativas y 
tdcnicas y, ca general, toda otra gestión que de catamiende da 
Asamblea de Coptopicjarios. 

ARTICULO $7: DEL PRESIDENTE... El Presidente de la 
Asamblea (iencral de Copropicianos, que además será el 
Presidente del Disectorio General, según comesponda, será 

elegido par la Asambiea General para el periodo de un ao y 
podrá ser rectegido indefinidanente. Pura ser Presidente se 
requiere tener la calidad de Copropictañio. 

CC ATTC un O $8: ATRIBUCIONES Y DEBERES OEL 
PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del Presidente: 

4 

Convocar y presidir las reuniones de la Asuembiea da 
Copsopictarios y del Directorio (eneral, segun 
corresponda, 

a) 

fijercer el vota en las, remiones de la Asamblen 
Cieneral y en das del Directorio Gereral y, comodo sen 
del coso, dirimir la votación ejerciendo el mismo, 

t) 

€) En coso de falla o impedimento temporal de la persona 
* que ejerza da administración del inmueble constitado 

eñ condominlo o declarado en propiedad horizontal, 
designará provisionalmente su reemplazo o delegará a 
utro copropictasio las mismas hasta que se resuelva lo 
más conveniente, . , 

4) Previa nutarización de la Asamblea Cieneral, contratará 
na póliza de seguro contra incendio y daños a los 
ascensores, según la dispuesto en la Ley de Propicdal 
VHorizontal y, cuidar de sus opartinmas renaviciones 34 
odos segiros conmespondientes, los contratá a favor de 

los enpropict 163, y 
Y 

VE wnplic las funciones que le encargac la Asamblea de 
€ 'nprepictarios, el Directorio General y aquéllas 
establecidas en la Ley de Propiedad Horizontal, este 

, Reglamento (ieneral y el reglamento interno del 
inmueble constituido en condominio o declarado en 
propicdad horizontal que se expido.
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AR Lo $9: DEI. ADMINISTRADOR.» La persona 

gue Cejerza da abinistcación del inmueble constituido en 
conduirinio o declurado en propiedad horizontal, será elegida ' 
por la Asamblen de Copropictorios, para cl perlodo de un 7: 
auto, pudiendo ser reclegida indefinidamente. Pura ejercer la 77 
adivinistimción no se requiere ser copropictario del inmnehlo, 
fa da person «qUe ejerza da adininisicación faltara + 
lempormimente, se deleguá 
hunciones y, si la falta lucre definitiva, da sustitución » aciá, + 

resticita pos la Asamblea General. » 
or 

. 

ARTIGULO 60: ATRIDUCIONES Y DEDERES DEL. 
ADMUNISIRADOR.- Son atribuciones y beses de la 
persona que ejerza da Administración: 

. Í 
4) — Adiministenr los bienes comunes. del inmueble ) 

constituido en condominio o declarado en propiedad. 
horizortal, con el inagor celo, clicncia y dentro de los 

límites establecidos en la Ley de Mopicdad Horizontal, 
este Reglamento € tener y el reglamento interno que se 
espida, 

b) Adapter eportumanente las medidas para da buena 
conservación de los bienes del inmueble constituido en . 3) 
condominio o decluado en propiedad horizontal y 
ordenar las reparaciones que fueren necesarias, 

ey Vriesentar a la Asimbien Cieneral o al Directorio 

General, para que éste a su vez ponga en consideración 
de la Asamblea de Copropictarios, según corresponda, 

con la periodicidad que éstos le señalen, las cuentas, - 
halances, proyectos de presupuesto, estados de... 
suuación e infurmes sobre la administración a su corgo, 

dy Preparar y qrescator a la Asmiublea de Copuepictarios k) 
para su aprobación, co concordancia con In Ley de 
Propiedad Horizontal y el presente Reglamento 
General, elo proyecto de regliinento interno del 
entudominio y Tas normos necesarias y convenientes 1 

guía da administención de los bienes communes del 
inmueble y la aparónica refación de dos copropictardos, 

y) Recados, dentro de los primeras diez das de cada mes 
y mantener bajo su sesponsabilidad  persenni y 
pecuniaria, das cuotas ordinarias y extraotdinarins dde 

los copropietarios y, en caso de mota, cn primera 

invtencia realizar una gestión de cobro exttajindiciol y, 
si persisticio da mora en el pago, deberá cobinidas, 
juntamente con Jos intereses establecidos y los de mora, 
de acuerdo con Jo establevido en da Ley de Propiedad 

Horizontal, el quescote Reglamento CGenctal y el “mm. 
replamento interno que se dicte; . 

1) Al cesar en sus Funciones, devolver los fondos y bienes * 
que tuvicte a su cargo y prescilar dos informes 
tesperlivos, 

1) 
2) > Ordenar da separación de los daños ocasionados en los 

bienes comunes del imuueble constituido cu 

condominio o devlatado en propiedad horizontal y, la 
reposición de cllos a costa del copropictatio, ! 

miendatario o uscatio catisante o responsable de fntcs ” 
daños. Así mismo, ordenatá la reparación de los daños o) 
ocasionados en los bienes comunes individuales o en 
los exclusivos del inmueble constituido en condominio 

otro copropictar lo esus - 1) 

- Jos mismos, las que debeián ser y formar puente del 

Lunes 6 de Septiembre de 1999 

o declarado en propiedad horizontal cundo dichos 
daños produzcon e puedan Hogar e produc suenoscibe 

ala propiedad de los otros condórminos, La tepesición 
de dichos daños se rentizaró n costa del coptuopletatdo, 
nsrendalario o usuntio causante o respunsable de dos 

* mismos, . 

imponer o solicitas al hpgano competente, sega a 
establecido en la Ley de Propiedad Dlerizontal, el * 
presente Reglamento Ceneral y el seglimento Íntemo 
que se dicte, la imposición de sanciones y multas a dos 

+,
 

" copropictarios Infinctores O que cousen daños ula 
propiedad horizontal. Ed producto de dichas sunciones y 
multas ngrerará al Fondo Común de Reserva, 

' 

Celebrar los contratos de edquisición arrendamiento de 
bicnes o servicios necesarios para la administración, 
conservación, reparación, inejoa y sognristad de dos 
bienes comunes del tiumueble  constilirido on 

* condominio o dectarado en propiedad horizontal, dentro 
de los montos y con das aulomznciones tesperlivas 
emanados de los Organos de Adininistración, 

Previa las autorizaciones correspondientes, celebrar 
contialos de timbajo para elo personal subalterno, 
cinpleados y obreros necesarios para la elerimistracios, 
conservación, limpieza y segutidad de los bienes «del 

« inmueble constituido en condominio o dechuado cn 
propiedad horizontal y, cancela das remuneraciones de 

presupuesto de gastos anuales. Deberá complir fiel a 
vportunamente, todas y cada una de das obligaciones + 
patronales derivadas de logs contratos que celebre, 

= 

Canchas cumplida y  oportinamente todas das 

ubligociones de carácter comu a entidades publnas yo 7 - 
ptivadas, e . 

ta 

Custodia y imanejar el dinero y das pertenencias + 
comimos, alnit cuentas barcurias y de ota indole, y 

giros conta clas hasta por dos valores y com das debrdás 
" autorizaciones, Manejar un fondo iotafivo para 
adquisiciones pequeñas, pugnr  cumplidiliente Las 

deudas comunes y, en general, conducir prolija y 
eficientemente la pestión económica Las onentas 
bancarias podrán MHevar lirios conjuntas cor da cel 

Presidente, si as do dispone da Aramblen de 
Copropietrios o el Directorio General, segun 

corresponda, a j 

Llevar, con sujeción a dos primipnos de la téc 
contable, la contabilidad de la Adiniuiztiación del 

inmucble constituido en condeminto o declarado cu 

propiedad horizontal, 

€ 

Llevar un libro de tegistto de copropietarios, 
asendalarios, tcrecdores anticióticos y usuntios de 
inmuebles de vivienda y de loentes comerciales, segun 
sea el caso, con inmbicnción de sus respectivas cuotas de 

derechos, bienes exclusivos y demás datos, 
Py 04 

Cumplir y hacer cummplis las tesoluciones, disposiciones, 
y órdenes eummabndas de la Asamblea de Copropietanios, 

del Directorio Genetal y de su Presidente,
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Pp) Consemvar en orden y debidamente archivados dos 
tulos del inmueble constituido cn condominio o 
declarado en propiedad horizontal, planos, memotias y 
demás documentos correspondientes a la construcción 
del mismo, asi como todo documento, convenio, 
contrato, poder, comprobante de ingresos y egresos y 

todo nquejio que tengan refación con el inmucble, 

q) oo La correspondencia de da administración o del 
inmueble constituido en condominio a declarado en 
propiedad horizontal, scrá fismada por el Presidente o 
por el Adinitistador, según el coso, 

e 

yo Cumplir y hneer complir da Ley de Vropledad 
Horizontal, este Reglamento Cenesal, el segiamento 
intemo, 

telacionadas con la Propicdad Horizontal, así como Ins 

resoluciones y disposiciones emanadas de los Órganos 
de Administración del inmueble, . 

8 

$) — Adoptar medidas de seguridad tendientes a precanteior 
la imegridad fisica de los copropietarios y usuarios en 
pencinl y, de Jos bienes del inmueble constituido en 

condominio u decintado en propiedad horizontal, 0 > 
o pp 2 

Y Vrevin autorización expresa y por escrito de los 

conipetentes Organos de Administración del inmueble, 
contratará las pólizas de seguro adicionnles que sean 
necesarias o convenientes parn el inmuchle, 

: v + 

u)  Elabomt y presentar a da. Asamblea Gencind de 

Coprapictanios o al Directorio Gencral, según - 

corresponda, el presupuesto operacional enual del 
inmucble constituudo cn comiominio o declinado en 
propiedad horizontal, 

y) Prepaeer y solicitar a la Asamblea Gencent de 
Copropictatios o Al Directorio Ciencral, según 

cortesponda, el cobro de cuotas extenordinarios pura 

casos de emergencias y bquellos que veyan de acuctdo 
con Ins necesidades del inmucble constituido en 
condominio o declarado cu propiedad horizontal; 

a) Realizar lis reparaciones necesarias y urgentes sin 

esperar autorización alguna, en coso de inminente 
peligro de suina del intmucble o amennza porn la 
segutidad o salubridad de las personas que ejercen 
derechos de uso o de dominio, 

a Vjercer los demás deberes y atribuciones que le asigne 
lu Ley de Propiedad Horizontal, este Reglamento” 
General, el reglamento interno que se dicte y todos los 
Dipanos de Alministración del inmueble constituldo en 
condominio o declarado en propiedad horizontal. 

A . 

ARCUICULO 6t: REPRESENTACIÓN LEGAL: La 
representación depal, judicial y extrajidicind de dos 
copropicinina del inmueble constituido en condominio e 
declarado en propiedad horizantal da ejerce, hidividual o 

conjuntamente, el Presidente o el Administrador en todo to 
telacionado al Régimen de Propiedad Horizontal. ' 

ARTICULO (2: SISTEMA DE SEGURIDAD.- El sistema , 

de segntidnd que + contunte en el ¿umucble constituido: cu 
comdominio o der lurado en propiedad horizontal estará de 

ordenonzas inunicipales y demás nomas 

+ 

4 

  

   

  

   

    

se.expida, en todo censo, los. costo 

asumidos a prorrata de cada alícuot 
hloque, edificio, tone a conjanto, 
comerció y por cada uno de dos enpropicta 
ellos. 

y 

nto ito Mm 1 

eS AS 

CAPITULO VII 

! SOLUCION DE CONFLICTOS 

ARTÍCULO 63: Salva procedimientos específicos indicados 
cn da Ley de Propiedad Horizontal y ette Reglamento 

Cieneral,, cualquier controversia que surja ente dos 
- copropietarios o usuarios del inomwmeble constituido en 
'conduminio e” declarada en propiedad horizontal, podrá ser 

, sometido a un procedimiento conciliatorio verbal, heve y 
, Sumario, Que se ventdará ante uno de los Organos de 
- Administración del inmueble, 

Asi e los coptopictatios podrán conveni, previo 

acuerdo por escrito, que las difesencias que surjan entre 
cilus, en relación con los derechos de utilización y goce solu 

las propiedades exclusivas e sole las bienes comunes del 
inmueble constituido en condominio o declarado en 
prepiedad horizontal, sctán sometidos a dos procedimientos 
previstos en la Ley de Arbitraje y Mediación, pubhicida en 
el Registro Oficial No, 145 del 4 «de septiembre de 1997, 
xulvo disposición legal en contrario 

CAPERULO TX 

« 

PRECEPTOS ESPECIALES PARA INMUERLES 
DECLARADOS EN PROPIEDAD HORIZONTAL 

CUYA FINALIDAD SEA Fl COMERCIO 

ARTICULO 64: PROMOCION Y PUBLICIDAN.- Pnra 
el caso de inmucbles deciorados en propiedad horizontal crya 
finalidad sen el comercio, dos costos de publicidad y 
promoción de los misinos serán asumidos a quormnta de cado 
alícuota de propiedad de todos dns copropietarios y demás 
personas que ostenten derechos sobre cllos. 

La publicidad y promoción particilar de cada uno de dor 
locales comerciales comerá de cuenta de coda uno dde sis 
propietarios 

e 

La publicidad y promoción glabil ow > beneficia e impulsa al 
inmuchle declarado en propiedad hmizantal, cuya finalrmind 
sen el comercio, setá diseñada y estrucimada por el 

Directorio tenerol. Ln Asamblea de Copropiciarios (ijarA 
anualmente cl omonto pun dichos trbros, según suyperencia 

que de formale en td sentido el Piectorio Gencenl 

ARTICULO 6% HIORATGO DEC ATENCION At 

PUBLICO.< Al Adiministendor de se inenacble constituida 
en condominio o declarado en propiedad hotizontal, cuya 
finalidad sea «Y comercio, de conesponde controlar dos 
howarios minimos y máximos de aleación al publico dentio de 

* dos cuales deben permanecer abiertos todos dos Jocales 

comerciales.
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DISPOSICIONES GENFRALES 

PRIMERA: Paro que pueda senlizurse lo transferencia de 
demiuio de un piso, departamento de vivienda o local 
Gnnencial, asi como qua da constitución de cualquier 

prsvamen 0 derecho 1cul o solae elos, será teguisito 

tidispensable que el respectivo prupictaróo compricbe estar 
al dia cu el pago de las expensas o cuotas de administración, 
commsvación y tepurnción, así como de los pogutes, Al 

elccto, los Hotarlos ensgieón como documento habilitante la 
calificación ulurgadas por la persona «que ejerza la 
¿Administración did juicios constituido en comientnio o 

  

  

declarudo ey propiedad hocizomtal, Sin este tequistto no 

qurbiá celelirarse tumguna escritura ni insciibirse. Los 
Notartos y los Regishadores de la Vropiedad, serán personal 
y pecumiariamente responsables, en «so de hu dar 
cmuplimiento a do que se dispone en esta disposición. 

SEGUNDA: Será ebidizras ios de do persona nuteral o juridica 
constiitora + inmuolalicar elaborar el primur Heglamento 
intosua de Copepiedeol, previa a du venta en propiedad 
huwersrcatal del husueble y penerdo en conocimiento de Jus 

vosmprindores y da lisa sde escritutos de bunsfusencia de 

dominio. Dicha Poglhuocato laica de Copropiedad po 
potiá medicos Hinginra sota cstaldecida en la Ley de 

Propiedad Ulerizentad, sb el puente Reghancolo Ciencia! 
4 

BLATOL HA: 6 ao de Desarollo Uibiro y Vivienda, 
enaisió das regular iones complementarias al presente 

heplamacndo Genaro. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Pull plazo des 60 dias contadas a partir de la espedición del 
presario Begdamento Genetal, dos copmopictarios + de 
itencides constriuados un condommno o dectarados cn 

parada horizontal, db acia sus reglamentos, 
ieterirs a ds tornado ed pronto Reghuneito General, 

DISPOSICIONES FINALES 

Pusrórase el Reglancidn a la Ley de Propiedad Horizontal, 
expedida cos Dina.to Ejecutivo No, 1708, publicado en el 
5uyloricata del Regato Oficial Ho. 178 del 7 de ogosto de 
1908 

Pd rescate Reylos to General entrará cu vigencia a parta 
dela lech de su prsnalgación cu el Registro Oficial y de su 
ejosición: cncdrguse cl Rlosistro de Dosartollo Unbana y 
Vivienda 

Dada en cd Palicón Picnmad a Quito, a 27 de agosto de 
quen 

1) Jamal fot Watt, Presidente Constitucional de la 

Kepublina 

Loy Previos Pera Carano, Ministo de Desarollo Urbano y 
Vive tada . , 

Ps fc) coja del orig - Lo certifico 

. 

(y ianón Vales Ch, Seo cto General de la Presidencia de 
¿da Republica 

Lunes 6 de Septiembre de 1909 

N* 1231 

Jamil Mabrzal Witt 

PRESIDENTE CONS LUCUCIONAT OE LA 

REPUBLICA 

Considesundo: 

Que el artículo 49 de la Dey para la Refernaa 1 das bits 
Públicas, publicada en el Regasto Oliad 334 de 30 de adan 
de 199%, reforma el articulo 27 de la ley Oipñrna 0d 

Adumas, 
s 

Que ts urcesacio. capot uermas de glamentaza. para da 
aplicacion de ex artículo, 

Que pura elo debe tomarse ca cuenta ques ed ustedes es parte 
de da Uhwón  Postil Vintverasi o y, cameo tallo cazo daa 

comipioanciódo e aplicar lus regridaciones de ese rapont nm 

internacional, 

Pe qui anandato del esticunlo dos de la Constitucion Poletica 

de da Rapublion, das tintados y conventes patestrsc te arado e 

parte delo esdenamicido Juridico conato y pro sad 
solis loyuz y olas nomas de menor jemmaqps, y. 

- >» 

Va ejutcicio de la ateitrución que le confiere el ari ado 171 

tmero $ du la Constitución Politica de de Eopuldica, oa 

er 

, Decreta: . : 
. 

Asi. L.- Pausa efectos de la apltuación delo miitacio af det 
artículo 27 de la Ley Orgánica de Aduaoas, cortita 
muestras sia valor comercial: ? 

a) Lar inesconcias o productos que se dmperten a espundosn 
A consumo con la finalulad de domos ts 
caracteristicas y propiedades, que caceccn de tudo ria 
comecicial, ya sea porque no do tienen debil a 
cantidad, peso, volunen, 1 otr condiciones. A, 

presentación, o porque, han sido privadas de eu 
tucdiante operación Osicas de deudiliración que csitton 
toda posibilidad de comercialización, 

b) Das mercancias cuyo empleo como testa aplica se 
destrucción por degustación, ensayo o mmálias, Calar 

como productos alimenticios, bebidas, porfis, 

productos quíinicos, fanmacénlicas 1 oltes predurlos 

undlogos siempre que se presentca ca disacasios 
cantidad, peso voluwnen 1 otras fmas desinadeos. quie 
demuestica inequívocamente su condición de muestras 
sin valor comercial y, > 

c) Los peyuiedos paquetes postales cuyo valor ao supera dos 
doscientos dotes de los Estados Unidos de Améria y 
dos dos kilos da peso, siempre y cuemlo se bate de 
teicaderla de: uso pura el dystimidario y sim dime 
comerciales, to, 

At, 2- El presenta Deciela cutiará en vipencta ad ala 
siguicate de su publicación en el Kepistto Oficial 

z
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AB. GERMAN CASTILLO SUAREZ ON 
NOTARIO DECIMO OCTAVO o 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

de todo gravamen, prohibición y limitación al dominio, no obste 

obliga y somete al saneamiento y evicción en los términos de ley . 

expresamente designados y autorizados para realizar en forma conjunta o 

individualmente todos los trámites necesarios y suscribir las peticiones 

requeridas para la constitución de ésta compañía é inscripción en el Registro 

Mercantil en legal forma; incluye obtener la inscripción en una de las Cámaras 

del país y la facultad de convocar a la primera Junta General de Accionistas y 

obtención del R.U.C.- Agregue usted señor Notario la documentación adjunta 

y las demás que sean necesarias y anteponga las solemnidades legales 

pertinentes para la perfecta validez y firmeza jurídica de esta escritura .- 

firmado) abogado Vittorio Baste Dasso. Registro número cuatro mil 

doscientos noventa.”.- Los otorgantes ratifican en todas sus partes la minuta 

inserta que queda elevada a escritura pública para que surta sus efectos 

legales. Se agregan: Alcabalas y sus adicionales, impuestos prediales del 

presente año. Leida que fue esta escritura pública, por mi el Notario, en alta 

voz, de principio a fin a los comparecientes, estos la aprueban y la suscriben 

conmigo en unidad de acto. DOY FE.- 

CC:0600685754 

Francisco Alomía Sáenz CC: 0917640013 

El A 

Y A 
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AB. GERMAN CASTILLO SUAREZ 
NOTARIO DECIMO OCTAVO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA en dieciocho 

fojas fotocopias rubricadas por mí el Notario que sello y firmo en esta ciudad 

de Guayaquil, a los veintisiete días del mes de Mayo del año dos mil dos. Esta 

copia corresponde a la escritura—púbtica-. número 351-1/2002 de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

GAROALS.A ffs 

  

ERAS TA RITO 7 CIMO OCÍA' 

Quayaquit va 

DOY FE: Que en esta fecha he tomado Nota al margen de la matriz de la * 

escritura pública del ocho de Mayo del dos mil dos, de la Resolución N* 02 — + 

G — 1) — 0004852, expedida el diecisiete de Julio del dos mil dos, mediante la 

cual el señor Director Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías 

de Guayaquil, aprobó la Constitució añía que contiene la presente    

          

  

an Q do Sa 
OTARIOECIMO OCIAVY 
Guayaquil



Número de Repertorio: 19,219 
Fecha de Repertorio: — 30/jul2002 

y   

Eb- REGISTRO DE-LA PROPIEDAD DEL-CANTON-GUAYAQUEL, certifica que pp EN 
. 

esta fecha se inscribieron los siguientes actos: 
1.- -Aporte enel tomo 42 de fojas 20783 a 20786, No.7749 del 
Registro de Propiedades, correspondiente al presente año: Guayaquil, 

Doce de Agosto del Dos Mil Dos. 

Que se refiere al(los) siguientes predios (s): 

Número 

Cód. Catastral/Rol/Ident.Predial Matrícula Actos 

45-0587-001-0-4-18 110388 APT 

DESCRIPCIÓN: | 
APT =Aporte 

Trabajados por: 

Digitalizador : SN 

Calificador de Título : NVELEZ 
Calificador Legal : LTORRES 
Asesor : PALVEARB 

Generador de Razón : MQUINTEROS 

A     

    

lalva Plaza | 
Encargado 

aime Vi 
Regiftrador de la Propiedad 

cd 

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le 

servirá para: 

a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 
b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, 

consiguiendo con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una 
nueva inscripción. 

  

  

Por lo tanto sírvase ¡indicarnos el número de la Matrícula 

Inmobiliaria arriba señalado cuando solicite un Certificado o una 

nueva Inscripción.   
 



Número de Repertorio: 31,690 
Fecha de Repertorio : 10/dic/2002 
          

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUAYAQUIL, certifica que en 

esta fecha se inscribieron los siguientes actos: 000 

1.- Aporte en el tomo 67 de fojas 33485 a 33490, No.12805 del 

Registro de Propiedades, correspondiente al presente año: Guayaquil, 

Veintiseis de Diciembre del Dos Mil Dos. 

oz 

Que se refiere al(los) siguientes predios (s): 

Número 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial Matrícula Actos 

45-0587-001-0-4-18 110388 APT 

DESCRIPCIÓN: 
APT  =Aporte , 

? A y 
Trabajados por: eo” 

Digitalizador : SN 

Calificador de Título : NVELEZ 

Calificador Legal : LTORRES 

Asesor : AGERMAN 

Generador de Razón : MQUINTEROS    
   

. Alex. érman Gaibor A istrador dq 14 Propiedad Delegada 

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le 

servirá para: 

a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 
b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, 

consiguiendo con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una 
nueva inscripción. 

  
Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula 

Inmobiliaria arriba señalado cuando solicite un Certificado o una 

nueva Inscripción.     
 



Dra. Norma Plaza 
de García ) “a 

lo 
(EGISTRADORA 0 0 0) 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 

    

e E Resolución    

   

    

   

  

   

   

    

neo 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he archivá; 
copia auténtica de esta escritura.- Guayaquil, nueve Ye 

   AB. T GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

ORDEN: 26144 
LEGAL: JORGE GARCES 
COMPUTO: MARITZA RODRIGUEZ 

RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO: MBE


